
UNIFORME IMAGEN DISPOSICIÓN OBSERVACIONES

TRABAJO 
MODALIDAD A

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Cazadora caqui, camisa amarillo grisácea ML, 
corbata caqui, pantalón caqui ((P) P. 
femenino), falda P. femenino, cinturón amarillo 
grisáceo, zapatos y calcetines negros (zapatos 
tacón, medias c. natural P. femenino, si usa 
falda), guantes negros (P), boina caqui (Tropa) 
(para Mandos es potestativo la boina o la gorra 
de plato) o prenda específica, bolso negro P. 
femenino (P), rectángulo de identificación, 
gabardina (P) o chaquetón caqui (P); 
distintivos, sólo: de profesorado, de alumnos, 
cordones de ayudante, policía militar, mérito 
escolar. 

TRABAJO 
MODALIDAD B

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Camisa amarillo grisácea ML, hombreras 
portadivisas, corbata caqui, pasador 
sujetacorbatas, pantalón caqui ((P) P. 
femenino), falda P. femenino, cinturón amarillo 
grisáceo, zapatos y calcetines negros (zapatos 
tacón, medias c. natural P. femenino, si usa 
falda), boina caqui (Tropa) (para Mandos es 
potestativo la boina o la gorra de plato) o 
prenda específica, bolso negro P. femenino 
(P), rectángulo de identificación; distintivos, 
sólo: de profesorado, de alumnos, cordones de 
ayudante, policía militar, mérito escolar. 

TRABAJO 
MODALIDAD C

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Camisa amarillo grisácea MC, hombreras 
portadivisas, pantalón caqui ((P) P. 
femenino), falda P. femenino, cinturón 
amarillo grisáceo, zapatos y calcetines 
negros (zapatos tacón, medias c. natural 
(P) P. femenino, si usa falda), boina caqui 
(Tropa) (para Mandos es potestativo la 
boina o la gorra de plato) o prenda 
específica, bolso negro P. femenino (P), 
rectángulo de identificación; distintivos, 
sólo: de profesorado, de alumnos, 
cordones de ayudante, policía militar, 
mérito escolar. 

DIARIO MODALIDAD 
A/B

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Gerrera caqui, camisa amarillo grisácea 
ML, corbata caqui, pantalón caqui (falda 
P. femenino), zapatos y calcetines negros 
(zapatos tacón, medias c. natural ((P) en 
modalidad B) P. femenino), guantes 
negros (P), gorra de plato caqui (Mandos) 
o boina caqui (Tropa) o prenda específica 
de la unidad, bolso negro P. femenino (P), 
pasadores de condecoraciones, 
rectángulo de identificación, distintivos, 
capote caqui (Mandos, NE), gabardina 
caqui (P)

UNIFORMES



DIARIO MODALIDAD 
C

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Camisa amarillo grisácea MC con 
hombreras portadivisas, pantalón caqui 
(falda P. femenino), cinturón amarillo 
grisáceo, zapatos y calcetines negros 
(zapatos tacón, medias c. natural (P) P. 
femenino), boina caqui (Tropa) (para 
Mandos es potestativo la boina o la gorra 
de plato) o prenda específica de la unidad, 
bolso negro P. femenino, pasadores de 
condecoraciones, rectángulo de 
identificación, distintivos de destino y 
función.

PRESENTACIONES 
Y DESPEDIDAS, 
COMISIONES Y 
ACTOS DE 
ESPECIAL 
RELEVANCIA O 
SIGNIFICADO

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Uniformidad de diario A/B con la 
inclusión de camisa blanca, corbata 
negra y guantes blancos. Además, los 
Oficiales Generales  y los Oficiales de 
Estado Mayor en vacante con 
exigencia de título, usarán faja roja y 
azul respectivamente.

GALA

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Gerrera caqui, camisa blanca ML, corbata 
negra, pantalón caqui (falda P. femenino), 
zapatos y calcetines negros (zapatos tacón, 
medias c. natural P. femenino), guantes 
blancos, gorra de plato caqui (Mandos) o boina 
caqui (Tropa) o prenda específica de la unidad, 
ceñidor de gala, bolso negro P. femenino, 
condecoraciones; los Oficiales Generales  y los 
Oficiales de Estado Mayor en vacante con 
exigencia de título, usarán en lugar del ceñidor, 
faja  roja y azul respectivamente; distintivos, 
condecoraciones T. normal; capote caqui 
(Mandos, NE), gabardina caqui (P).

ETIQUETA

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Guerrera azul con tirilla y puños 
blancos, pantalón azul (falda azul P. 
femenino), zapatos y calcetines 
negros (zapatos tacón, medias negras 
P. femenino), guantes blancos (P), 
gorra de plato azul (NE), bolso 
acharolado negro P. femenino; 
condecoraciones T. reducido (excepto 
de la R. y M. O. de S. Fernando y M. 
Militar y las colectivas, que se llevarán 
T. normal); capa negra (NE).



ETIQUETA TROPA

MSJE. SEJEME 
516-AI Nº 
0679895205 DE 
22FEB06

Guerrera azul con tirilla y puños 
blancos, pantalón azul (falda azul P. 
femenino), zapatos y calcetines 
negros (zapatos tacón, medias negras 
P. femenino), guantes blancos (P), 
gorra de plato azul (NE), bolso 
acharolado negro P. femenino; 
condecoraciones T. reducido (excepto 
de la R. y M. O. de S. Fernando y M. 
Militar y las colectivas, que se llevarán 
T. normal); capa negra (NE).

GRAN ETIQUETA

I. 572/21046/89 
del JEME, de 27 
julio, BOD nº 
236

Uniformidad de Etiqueta con la inclusión 
de ceñidor de gala; en su lugar, los 
Oficiales Generales  y los Oficiales de 
Estado Mayor en vacante con exigencia 
de título, usarán faja roja y azul 
respectivamente. P. femenino, falda larga 
azul, guantes blancos; condecoraciones 
T. reducido (excepto Grandes Cruces, 
Placas, Veneras y las de la R. y M. O. de 
S. Fernando y M. Militar y las colectivas, 
que se llevarán T. normal), capa negra 
(NE).

GRAN ETIQUETA 
TROPA

MSJE. SEJEME 
516-AI Nº 
0679895205 DE 
22FEB06

Uniformidad de Etiqueta con la inclusión 
de ceñidor de gala. P. femenino, falda 
larga azul, guantes blancos; 
condecoraciones T. reducido (excepto 
Grandes Cruces, Placas, Veneras y las de 
la R. y M. O. de S. Fernando y M. Militar y 
las colectivas, que se llevarán T. normal), 
capa negra (NE).

ELEMENTO IMAGEN DISPOSICIÓN OBSERVACIONES

RECTANGULO DE 
IDENTIFICACIÓN Rectángulo negro de 16 x 81 

mm. Con el borde biselado 
blanco de 1 mm.                                                

OFICIO 516-
AI/1279-D Nº 
0417167273 DE 
30JUL04

UNIF. TRABAJO, DIARIO A, B Y C Y 
ESPECIAL RELEVANCIA, EN LA 
CARTERA DEL BOLSILLO 
SUPERIOR DERECHO

FAJA GENERAL

D.  de 27 de 
enero. RGTO. 
de uniformidad 
de 1943 (DO. Nº 
24 de 30 de 
enero de 1943)

UNIF. GALA, GRAN ETIQUETA Y 
ESPECIAL RELEVANCIA (SI SE 
ORDENA)

CEÑIDOR DE GALA 
MANDOS 

                               

IG. 7/91 EME 
(4ª DIV) de 26 
de noviembre 
de1991

UNIF. GALA Y GRAN ETIQUETA.

CEÑIDOR DE GALA 
TROPA

IG. 7/91 EME 
(4ª DIV) de 26 
de noviembre 
de1991

UNIF. GALA Y GRAN ETIQUETA.

OTROS ACCESORIOS

(P): de uso potestativo; (NE): no exigible.



UBICACIÓN EN EL UNIFORME DE DIARIO

NÚMERO MÁXIMO DE DISTINTIVOS A LLEVAR

Total: 4
D. FUNCIÓN:................1

/PERMANENCIA:....3D. TITULO
Total: 2

D. PERMANENCIA:....1
Ó

D. MÉRITO
(OPERACIONES DE
MANTENIMIENTO

DE PAZ)

D. FUNCIÓN:................1
D. PERMANENCIA:....1

D. DE MÉRITO
TIRADOR SELECTO

D. DE DESTINO...1

D. DE MÉRITO...1

CONDECORACIONES
COLECTIVAS

 (LAS QUE SE TENGAN)
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DISTINTIVO
DE PERMANENCIA

(máximo 1)
ó

DISTINTIVO
DE DESTINO

DISTINTIVO DE
TÍTULO/

DIVISAS

DISTINTIVO DE
MÉRITO

DISTINTIVO DE
FUNCION

(Tirador Selecto)

DISTINTIVO DE
MÉRITO
-Operaciones de
Mantenimiento de Paz

PASADORES

CONDECORACIONES
COLECTIVAS

EMBLEMA

DISTINTIVO DE 
PERMANENCIA

-Esquiador/Escalador
-Paracaidistas

-Carros de combate

(diplomados)
(máximo 3)

DISTINTIVO
DE PERMANENCIA
-Guardia Real
-Profesorado Escuela
 Superior del ET. Y E. 
 De Guerra del ET.

-EMAD
-CESEDEN

-EMC

(máximo 1)

DISTINTIVO
DE FUNCIÓN
(máximo 1)
-Guardia Real
-EMAD
-CESEDEN
Guerrillero Tropa-

DISTINTIVO
DE FUNCIÓN
(máximo 1)



HOMBRERA
BOCAMANGA 

ETIQUETA

CAPITÁN GENERAL
OM. 136/99 de 
20 mayo, BOD 
nº 98

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

GENERAL DE EJÉRCITO
OM. 136/99 de 
20 mayo, BOD 
nº 98

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

TTE. GENERAL 
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

GENERAL DE DIVISIÓN
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

GENERAL DE BRIGADA
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

CORONEL
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

TENIENTE CORONEL
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

COMANDANTE
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

CAPITÁN
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

TENIENTE
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

ALFÉREZ
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

IMAGEN DIVISAS Y SUTÁS

DIVISAS

OFICIALES GENERALES

OFICIALES 

EMPLEO DISPOSICIÓN OBSERVACIONES



SUBOFICIAL MAYOR IG. Nº 5/93 EME
EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

SUBTENIENTE IG. Nº 5/93 EME
EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

BRIGADA
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

SARGENTO 1º
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

SARGENTO
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

CABO MAYOR
OM. 136/99 de 
20 mayo, BOD 
nº 98

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

CABO 1º
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

CABO
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

SOLDADO DE PRIMERA
OM. 136/99 de 
20 mayo, BOD 
nº 98

A EXTINGUIR.          EN LA 
HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA 

SOLDADO
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

EN LA HOMBRERA, EXCEPTO 
ETIQUETA Y G. E., EN LA 
BOCAMANGA

TROPA

SUBOFICIALES 



OFICIALES GENERALES
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

DE CORONEL A 
COMANDANTE 

OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

DE CAPITÁN A  ALFÉREZ 
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

SUBTENIENTE Y 
SUBOFICIAL 

IG. Nº 5/93 EME 
(4ª DIV.)

SARGENTO, SARGENTO 
PRIMERO Y BRIGADA

OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

TROPA

MSJE. 
SEGENEME 
516-AI Nº 
0679895205DE 
22FEB06

OFICIALES GENERALES
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

OFICIALES
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

SUBOFICIALES
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

TROPA
OM. 38/86 de 
28 abril, BOD nº 
90

 GALLETA PARA GORRA DE PLATO Y BOINA

 ELEMENTOS QUE IDENTIFICAN LAS CATEGORÍAS MILITARES

VISERA 



UNIDAD, CENTRO U ORGANISMO DISTINTIVO DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN HERÁLDICA

DISTINTIVOS DE DESTINO

2.2.1.1. C.G. Y PU,s DE LA FUERZA TERRESTRE

1.1.1. ESTADO MAYOR Y PU,s DEL CUARTEL GENERAL

1.1.2. INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA MILITAR

2.2.1. CUARTEL GENERAL Y APOYOS DE LA FUERZA TERRES TRE

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

INDICAN LA GU. INDEPENDIENTE, O UNIDAD, CENTRO O DEPENDENCIA NO ENCUADRADOS EN GU. DONDE SE ESTÁ DESTINADO.

UBICACIÓN: PARTE SUPERIOR DE LA MANGA DERECHA ( 9 CM. POR DEBAJO DE LA COSTURA) CON UNIFORMIDAD DE DIARIO, 
ESPECIAL RELEVANCIA, GALA E INSTRUCCIÓN

2.2. FUERZA TERRESTRE

FORMA Y DIMENSIONES : Escudo español cuadrilongo de 60x72 mm. con filiera en oro de 3,5 mm. todo sobre un soporte caqui de igual forma 
de 64x76 para el cosido a la prenda

1. CUARTEL GENERAL

1.1. CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO

2. FUERZA

2.1. CUARTEL GENERAL TERRESTRE DE ALTA DISPONIBILID AD

1.1.3. JEFATURA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, TELECOM UNICACIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA

– JEFATURA DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, TELECOMUNICACIONES 
Y ASISTENCIA TÉCNICA                                                        
– CENTRO GEOGRÁFICO DEL EJÉRCITO 
DE TIERRA

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En gules el escudo del Ejército de oro; bordura de azur, con la leyenda 
en oro Cuartel General del Ejército; tanto el campo como la bordura 
fileteados en oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En gules el escudo del Ejército de oro; bordura de azur, con la leyenda 
en oro Cuartel General del Ejército; tanto el campo como la bordura 
fileteados en oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En gules el escudo del Ejército de oro; bordura de azur, con la leyenda 
en oro Cuartel General del Ejército; tanto el campo como la bordura 
fileteados en oro.

– INSTITUTO DE HISTORIA Y CULTURA 
MILITAR                                                              
– MUSEO DEL EJÉRCITO                                                                                         
– ARCHIVO GENERAL MILITAR DE 
SEGOVIA                                                             
– ARCHIVO GENERAL MILITAR DE 
GUADALAJARA                                                      
– ARCHIVO GENERAL MILITAR DE ÁVILA

– ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO                                                         
–  ASESORÍA JURÍDICA DEL CUARTEL 
GENERAL DEL EJÉRCITO                                                             
– GABINETE DEL JEFE DEL ESTADO 
MAYOR DEL EJÉRCITO                                  
– REGIMIENTO DE INF. "INMEMORIAL 
DEL REY" Nº 1

En campo de azur (azul), aspa de Borgoña, de gules (rojo) fileteada 
de oro; resaltada, una cruz-espada de Santiago, de oro; a cada flanco 
una flor de lis, de oro. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL TERRESTRE DE 
ALTA DISPONIBILIDAD                                          
– BATALLÓN C.G. TERRESTRE DE ALTA 
DISPONIBILIDAD                               – 
REGIMIENTO DE INTELIGENCIA Nº 1                             
– BON. DE POLICÍA MILITAR I

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

en campo de azur (azul), llave de oro puesta en palo, con el anillo al 
jefe y el paletón a la diestra, acompañada de una “F” de oro a la 
diestra, y una “Y”, también de oro a la siniestra; ambas letras en 
caracteres góticos. En punta, tres trangles ondados de plata. Filera de 
oro.

– CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA 
TERRESTRE                                                 
– BATALLÓN CIMIC I                                     
– REGIMIENTO NBQ "VALENCIA" Nº 1                         
– REGIMIENTO TRANSMISIONES Nº 22



2.2.1.5. MANDO DE ARTILLERÍA DE COSTA

2.2.1.2. MANDO DE ARTILLERÍA DE CAMPAÑA

2.2.1.3. FUERZAS AEROMÓVILES DEL EJÉRCITO DE TIERRA

2.2.1.4. MANDO DE ARTILLERÍA ANTIAÉREA

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Tronchado. Primero: en campo de gules (rojo). Segundo: en campo 
de sable (negro). Sobre el todo, aspa de Borgoña de oro, resaltado un 
cañón antiguo de campaña de oro. Filera de oro.

2.2.1.6. MANDO DE OPERACIONES ESPECIALES "ÓRDENES M ILITARES"

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
ARTILLERÍA DE CAMPAÑA                          
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
LANZACOHETES DE CAMPAÑA Nº 62                            
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA DE 
CAMPAÑA Nº 11                                            
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA DE 
CAMPAÑA Nº 63

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), aspa de Borgoña de oro resaltada en su 
centro por un vuelo con las alas extendidas de oro, resaltada a su vez 
de Cruz de Santiago. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                 
– BATALLÓN HELICÓPTEROS DE 
ATAQUE I                                                             
– BATALLÓN HELICÓPTEROS DE 
MANIOBRA III                                                 
– BATALLÓN HELICÓPTEROS DE 
MANIOBRA IV                                                     
– BATALLÓN HELICÓPTEROS DE 
TRANSPORTE V                                               
– BATALLÓN HELICÓPTEROS DE 
EMERGENCIAS                                                                
– BATALLÓN DE TRANSMISIONES                        
– GRUPO LOGÍSTICO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Tronchado. Primero: en campo de gules (rojo). Segundo: en campo 
de sable (negro), aspa de Borgoña de oro; resaltado un misil alado, 
todo de oro. Filera de oro. 

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
ARTILLERÍA ANTIAÉREA                            
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 71                                         
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 72                                                          
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 73                                                   
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 74                                                            
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 81                                        
– UNIDAD DE TRANSMISIONES DEL 
MANDO DE ARTILLERÍA ANTIAÉREA                 

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), las costas del Estrecho de Gibraltar de plata; 
en abismo, dos tubos de cañón pasante en aspa, de oro; resaltada 
una llave en palo con el anillo en el jefe y paletón a la diestra, de oro. 
Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
ARTILLERÍA DE COSTA                                               
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA DE 
COSTA   Nº 4                                                                 
– GRUPO DE ARTILLERÍA DE COSTA DE 
LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN                                        
– UNIDAD DE TRANSMISIONES DEL 
MANDO DE ARTILLERÍA DE COSTA

En campo de sinople (verde), machete alto español de plata, orlado 
por dos ramas de roble, nervadas y frutadas unidas por sus troncos, 
todo de oro. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
OPERACIONES ESPECIALES "ÓRDENES 
MILITARES"                              – GRUPO 
DE CUARTEL GENERAL                                   
– GRUPO DE OPERACIONES 
ESPECIALES "VALENCIA" III                                                  
– GRUPO DE OPERACIONES 
ESPECIALES "CABALLERO LEGIONARIO 
MADERAL OLEAGA XIX"                               
– GRUPO DE OPERACIONES 
ESPECIALES "TERCIO AMPURDÁN" IV                                 
– COMPAÑÍA DE TRANSMISIONES DEL 
MANDO DE OPERACIONES ESPECIALES

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 



– CUARTEL GENERAL DE FUERZAS 
PESADAS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188

En campo de gules, carro de combate PANZER-IV terciado a la 
siniestra, en plata. Filera de oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de púrpura (morado), aspa de Borgoña de oro; resaltada, la 
figura mitológica de “el mensajero de los dioses” (Hermes en la 
mitología griega y Mercurio en la mitología romana), de plata perfilado 
de sable, con sus característicos atributos: casco y sandalias alados y 
caduceo en la mano derecha. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL BRIGADA DE 
TRANSMISIONES                                                     
– REGIMIENTO DE TRANSMISIONES    Nº 
1                                                                         
– REGIMIENTO DE TRANSMISIONES    Nº 
2                                                                  
– REGIMIENTO DE TRANSMISIONES     
Nº 21                                                               
– REGIMIENTO DE GUERRA 
ELECTRÓNICA Nº 31                                         
– REGIMIENTO DE GUERRA 
ELECTRÓNICA Nº 32

2.2.2.1. CG. DEL MANDO DE FUERZAS PESADAS

2.2.2.2. BRIGADA  DE INFANTERÍA MZ.  "GUZMÁN EL BUE NO" X

2.2.2.3. BRIGADA  DE INFANTERÍA MZ.  "EXTREMADURA" XI

2.2.2.4. BRIGADA  DE INFANTERÍA MZ.  "GUADARRAMA" X II

2.2.1.8. BRIGADA DE TRANSMISIONES

2.2.2. FUERZAS PESADAS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de púrpura (morado), aspa de Borgoña de oro. Brochante 
una faja ondada de plata, cargada con dos trangles ondados de azur 
(azul); resaltado un fuerte pentagonal abaluartado, de oro. Filera de 
oro.

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
INGENIEROS                                                 
– REGIMIENTO DE INGENIEROS Nº 1                  
– REGIMIENTO ESPECIALIDADES DE 
INGENIEROS Nº 11                                          
– REGIMIENTO PONTONEROS Y 
ESPECIALIDADES DE INGENIEROS                
Nº 12                                                                   
– REGIMIENTO DE FERROCARRILES Nº 
13 

2.2.1.7. MANDO DE INGENIEROS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules, carro de combate PANZER-IV terciado a la 
siniestra, en plata. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                  
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                          
– RIMZ "LA REINA" Nº 2                                            
– RIMZ "CÓRDOBA" Nº 10                             
– GACA ATP X                                               
– UZAP Nº 10                                                 
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 10                                          
– GRUPO LOGÍSTICO X

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules, carro de combate PANZER-IV terciado a la 
siniestra, en plata. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                     
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                 
– RIMZ "SABOYA" Nº 6                                 
– RIMZ "CASTILLA" Nº 16                            
– GACA ATP XI                                                         
– UZAP Nº 11                                                   
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 11                                      
– GRUPO LOGÍSTICO XI 

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules, carro de combate PANZER-IV terciado a la 
siniestra, en plata. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                  
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                 
– RIMZ "ASTURIAS" Nº 31                                 
– RIAC "ALCÁZAR DE TOLEDO" Nº 61                           
– GACA ATP XII                                                     
– UZAP Nº 12                                                  
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 12                                      
– GRUPO LOGÍSTICO XII 



O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), sierpe en palo tortillante, coronada de la 
Real, saliente un niño, orlada por dos ramas de roble, nervadas y 
frutadas unidas por sus troncos, todo de plata. Filera de oro. 

– CUARTEL GENERAL                                 
– GRUPO DE CUARTEL GENERAL                              
– REGIMIENTO CABALLERÍA LIGERO 
ACORAZADO "FARNESIO" Nº 12                                      
– REGIMIENTO CABALLERÍA LIGERO 
ACORAZADO "ESPAÑA"   Nº 11                                                          
– REGIMIENTO CABALLERÍA 
ACORAZADO "PAVÍA" Nº 4                               
– REGIMIENTO CABALLERÍA LIGERO 
ACORAZADO "NUMANCIA" Nº 9                                           
– REGIMIENTO CABALLERÍA LIGERO 
"LUSITANIA" Nº 8                                                                           
– RACA Nº 20                                               
– BATALLÓN DE ZAPADORES XXII                      
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 22                                         
– GRUPO LOGÍSTICO XXII       

2.2.3. FUERZAS LIGERAS

2.2.3.1. CG. Y PU,s DEL MANDO DE FUERZAS LIGERAS

2.2.3.2. BRIGADA  DE INFANTERÍA LIGERA "REY ALFONSO  XIII" II DE LA LEGIÓN

2.2.3.3. BRIGADA  DE INFANTERÍA LIGERA PARACAIDISTA  "ALMOGÁVARES" VI

2.2.3.4. JEFATURA DE TROPAS DE MONTAÑA "ARAGÓN"

2.2.3.5. BRIGADA  DE CABALLERÍA "CASTILLEJOS" II

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules (rojo), aspa de Borgoña de oro; resaltada, espada 
alta de plata guarnecida de oro. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL DE FUERZAS 
LIGERAS                                                       
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 82

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sable (negro), en faja la bandera nacional en sus 
colores; resaltada aspa de Borgoña en oro, resaltada a su vez el 
emblema de La Legión de oro, orlado por dos ramas de laurel unidas 
por sus troncos. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                   
– BANDERA DE CUARTEL GENERAL                                 
– TERCIO "D. JUAN DE AUSTRIA" 3º DE 
LA LEGIÓN                                                         
– TERCIO "ALEJANDRO FARNESIO" 4º 
DE LA LEGIÓN                                                        
– GRUPO DE RECONOCIMIENTO II DE LA 
LEGIÓN                                                      
– GACA II DE LA LEGIÓN                                
– UZAP Nº 2 DE LA LEGIÓN                                    
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 2                                           
– GRUPO LOGÍSTICO II DE LA LEGIÓN

– CUARTEL GENERAL                                  
BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                
– BANDERA INFANTERÍA LIGERA 
PARACAIDISTA "ROGER DE FLOR" I                      
– BANDERA INFANTERÍA LIGERA 
PARACAIDISTA "ROGER DE LAURIA" II          
– BANDERA INFANTERÍA LIGERA 
PARACAIDISTA "ORTIZ DE ZÁRATE" III          
– GACA PARACAIDISTA VI                              
– UZAP PARACAIDISTA    Nº 6                                                  
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 6                                            
– GRUPO LOGÍSTICO PARACAIDISTA VI

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Cuartelado en cruz. Primero: en campo de oro, una encina arrancada 
de siete raíces, en su color, sumada de una cruz latina de gules (rojo). 
Segundo: en campo de azur (azul), una cruz paté, fijada en el brazo 
inferior, de plata, situada en el cantón diestro del jefe. Tercero: en 
campo de plata, una Cruz de San Jorge, de gules (rojo), cantonada de 
cuatro cabezas de moro, de sable (negro), tortilladas de plata. Cuarto: 
en campo de oro, cuatro palos de gules (rojo). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                 
– REGIMIENTO CAZADORES DE 
MONTAÑA "GALICIA" Nº 64                          
– REGIMIENTO CAZADORES DE 
MONTAÑA "AMÉRICA" Nº 66                                                      
– REGIMIENTO CAZADORES DE 
MONTAÑA "ARAPILES" Nº 62                                            
– GRUPO ARTILLERÍA DE MONTAÑA I                                              
– UZAP DE MONTAÑA Nº 1                            
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 6                                                            
– GRUPO LOGÍSTICO DE MONTAÑA I

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sable (negro), aspa de Borgoña de oro, resaltado 
paracaídas de plata. Filera de oro.



– TERCIO "DUQUE DE ALBA" 2º DE LA 
LEGIÓN 

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de oro, aspa de Borgoña de oro, fileteada de sable (negro), 
resaltado escudo de armas del Duque de Alba: jaquelado de azur 
(azul) y plata de tres y cinco órdenes. Filera de oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), dos calderas colocadas en palo, jaqueladas 
de oro y gules (rojo) (de siete y cuatro órdenes), de cuyos interiores 
salen siete sierpes de plata, tres hacia la diestra y cuatro hacia la 
siniestra. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                 
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                                                                          
– GRUPO REGULARES DE MELILLA   Nº 
52                                                                
– REGIMIENTO CABALLERÍA 
ACORAZADO "ALCÁNTARA" Nº 10                
– RAMIX Nº 32                                                    
– GRUPO ARTILLERÍA ANTIAÉREA 
"CAÑONES" VII                                                                        
– REGIMIENTO DE INGENIEROS Nº 8                    
– BATALLÓN DE TRANSMISIONES            
Nº XVIII                                                                        
– UNIDAD LOGÍSTICA Nº 24                                                                  
– JEFATURA DE PERSONAL                             
– COMANDANCIA DE OBRAS                                            
– UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Jironado de sable (negro) y plata. En abismo, escudo de armas de 
Ceuta: de plata, cinco escudetes de azur (azul), colocados en cruz, 
con cinco bezantes de plata cada uno, colocados en aspa; bordura de 
gules (rojo) cargada de siete castillos almenados y donjonados de oro, 
mazonados de sable (negro) y aclarados de azur (azul), dos en jefe, 
dos en cada flanco y uno en punta. Filera de oro. 

– CUARTEL GENERAL                                    
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                                                                       
– GRUPO REGULARES DE CEUTA                     
Nº 54                                                                       
– REGIMIENTO CABALLERÍA 
ACORAZADO "MONTESA" Nº 3                    
– RAMIX Nº 30                                                    
– GRUPO ARTILLERÍA ANTIAÉREA 
"CAÑONES" VI                                                
– REGIMIENTO DE INGENIEROS Nº 7                 
– BATALLÓN DE TRANSMISIONES                
Nº XVII                                                                
– UNIDAD LOGÍSTICA Nº 23                                                      
– JEFATURA DE PERSONAL                               
– COMANDANCIA DE OBRAS                                     
– UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Cuartelado en cruz. Primero y cuarto: en campo de oro, cuatro palos 
de gules (rojo). Segundo y tercero: en campo de azur (azul), castillo 
almenado y donjonado de oro, sobre punta ondada de plata con tres 
ceñidores ondados de azur (azul). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                   
– RIL "PALMA" Nº 47                                               
– RAMIX Nº 91                                                             
– UNIDAD DE INGENIEROS Nº 14                  
– JEFATURA DE PERSONAL                           
– COMANDANCIA DE OBRAS                                   
– UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de plata, dos anclas pasantes en aspa, de sable (negro). 
Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                      
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                                
– RIL "TERCIO VIEJO DE SICILIA" Nº 67                               
– RIMIX "GARELLANO"     Nº 45                                                     
– GACA V                                                            
– UZAP Nº 5                                                           
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 5                                                         
– GRUPO LOGÍSTICO V

En campo de azur (azul), aspa de Borgoña de oro; resaltada, un 
águila despeñada de plata, encendida picada, linguada y membrada 
de oro. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                       
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                              
– RIL "PRÍNCIPE" Nº 3                                               
– RIL "ISABEL LA CATÓLICA" Nº 29                    
– GACA VII                                                          
– UZAP Nº 7                                                         
– CIA. TRANSMISIONES  Nº 7                                                        
– GRUPO LOGÍSTICO VII

2.2.6. COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA

2.2.3.6. BRIGADA  DE INFANTERÍA LIGERA "GALICIA" VI I

2.2.3.7. BRIGADA  DE INFANTERÍA LIGERA "SAN MARCIAL " V

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

2.2.4. COMANDANCIA GENERAL DE BALEARES

2.2.5. COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA



– TERCIO "GRAN CAPITÁN" 1º DE LA 
LEGIÓN

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules (rojo), aspa de Borgoña de oro, resaltado escudo 
de armas del Gran Capitán: en campo de oro, tres fajas de gules 
(rojo). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL DEL MANDO DE 
CANARIAS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), emblema del Ejército en sus esmaltes. 
Centrado sobre él, escusón de azur fileteado de sable, siete islas de 
plata colocadas, en cuatro fajas: dos, dos, dos y una, ésta mayor que 
las demás. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA 
LOGÍSTICA OPERATIVA

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 
75/86 de 31-
7-86 DO nº 
188 

En campo de gules (rojo), un castillo almenado, aclarado de azur y 
mazonado de sable acompañado de dos veneras de plata. Del castillo 
nace un león de oro, coronado de lo mismo, empuñando en la garra 
diestra una espada de plata guarnecida de oro y en la siniestra un 
mundo de azur con el ecuador y semimeridiano de oro sumado de una 
cruz, también de oro, Jefe de plata con dos trangles ondados de azur 
(azul). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 
75/86 de 31-
7-86 DO nº 
188 

De azur (azul), ondado de plata en punta, faja de plata. Sobre el todo, 
una figura quimérica, con cabeza y alas de águila, garras de león y 
cola de tritón, de oro, encendida, linguada y uñada de gules (rojo), que 
empuña con la diestra una antorcha de plata con llamas de oro. Filera 
de oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sinople (verde), sol de oro, cargado de casco de 
escudero fileteado de sable (negro). En punta trangles ondados de 
plata y azur (azul); (tres y tres). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                 
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO        
Nº 11                                                               
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO              
Nº 21                                                                
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO       
Nº 22                                                               
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO       
Nº 81

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), emblema del Ejército en sus esmaltes. 
Centrado sobre él, escusón de azur fileteado de sable, siete islas de 
plata colocadas, en cuatro fajas: dos, dos, dos y una, ésta mayor que 
las demás. Filera de oro.

– JEFATURA DE LA SUBINSPECCIÓN 
DEL MANDO DE CANARIAS                                   
– COMANDANCIA DE OBRAS                                           
– JEFATURA DE PERSONAL DE 
CANARIAS                                                                        
– USBA,s Y USAC,s                                     
– UNIDADES APOYO A LA PROYECCIÓN

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), emblema del Ejército en sus esmaltes. 
Centrado sobre él, escusón de azur fileteado de sable, siete islas de 
plata colocadas, en cuatro fajas: dos, dos, dos y una, ésta mayor que 
las demás. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                      
– BATALLÓN DE CUARTEL GENERAL                              
– RIL "TENERIFE" Nº 49                                    
– RIL "CANARIAS" Nº 50                            – 
RIL "SORIA" Nº 9                                       – 
RACA Nº 93                                                 
– REGIMIENTO DE ARTILLERÍA 
ANTIAÉREA Nº 94                                                         
– BATALLÓN DE ZAPADORES XV                     
– CÍA. TRANSMISIONES  Nº 16                                                                       
– UNIDAD DE HELICÓPTEROS DE 
MANIOBRA VI                                                   
– UNIDAD LOGÍSTICA Nº 82 

2.3.3. SUBINSPECCIÓN DEL MANDO DE CANARIAS

2.4.1. CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA LOGÍSTICA OPERA TIVA

2.4.2. MANDO DE APOYO LOGÍSTICO A LAS OPERACIONES

2.4.3. FUERZA LOGÍSTICA TERRESTRE Nº 1

2.4. FUERZA LOGÍSTICA OPERATIVA

2.3. MANDO DE CANARIAS

2.3.1. CG. Y PU,s DEL MANDO DE CANARIAS

2.3.2. BRIGADA  DE INFANTERÍA LIGERA "CANARIAS" XVI



– JEFATURA DE LA INSPECCIÓN 
GENERAL DEL EJÉRCITO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sinople (verde), un milano real en vuelo estacionario, de 
plata perfilado de sable. Filera de oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sinople (verde), casco de escudero. Filera de oro.

– JEFATURA DEL MANDO DE APOYO 
LOGÍSTICO                                                          
– DIRECCIÓN DE TRANSPORTE                             
– DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE ARMAS                 
– DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), cruz de Malta de plata, orlada por dos ramas 
de roble de plata, nervadas y frutadas de lo mismo, unidas por sus 
troncos y liadas en la punta por un lazo de gules (rojo). Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                   
– AGRUPACIÓN DE SANIDAD Nº 1                       
– AGRUPACIÓN DE SANIDAD Nº 2                              
– AGRUPACIÓN DE SANIDAD Nº 3                           
– AGRUPACIÓN DE HOSPITAL DE 
CAMPAÑA                                                                    
– UNIDAD DE APOYO LOGÍSTICO 
SANITARIO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sinople (verde), sol de oro cargado de casco de 
escudero fileteado de sable (negro). Jefe encajado de azur (azul) 
fileteado de plata. Filera de oro.

– CUARTEL GENERAL                                               
– AGRUPACIÓN LOGÍSTICA 
DIVISIONARIA Nº 1                                           
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO     Nº 
31                                                                      
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO      
Nº 41                                                                 
– AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO     Nº 
51                                                               – 
AGRUPACIÓN APOYO LOGÍSTICO     Nº 
61

2.4.5. BRIGADA DE SANIDAD

2.4.4. FUERZA LOGÍSTICA TERRESTRE Nº 2

En campo de gules (rojo), casco de hidalgo con penacho de plumas 
de oro. Filera de oro.

– JEFATURA DEL MANDO DE PERSONAL                                                      
– DIRECCIÓN DE PERSONAL                            
– DIRECCIÓN DE ASISTENCIA AL 
PERSONAL                                                                  
– DIRECCIÓN DE SANIDAD                                 
– PATRONATO DE HUÉRFANOS DEL 
EJÉRCITO

2.3. APOYO A LA FUERZA

2.3.1. MANDO DE ADIESTRAMIENTO Y DOCTRINA

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), una flor de lis de oro. Bordura de gules (rojo) 
cargada de siete estrellas de cuatro puntas, de oro, tres en jefe, una 
en cada flanco y otra en ambos cantones de la punta. Filera de oro.

– JEFATURA DEL MANDO DE 
ADIESTRAMIENTO Y DOCTRINA                              
– DIRECCIÓN DE DOCTRINA ORGÁNICA 
Y MATERIALES                                              
– DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS PARA EL COMBATE                                         
– DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA, 
INSTRUCCIÓN, ADIESTRAMIENTO Y 
EVALUACIÓN

2.3.2. MANDO DE PERSONAL

2.3.3. MANDO DE APOYO LOGÍSTICO

2.3.4. INSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO

2.3.4.1. JEFATURA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉR CITO

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 



– DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
ECONÓMICOS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), sol radiante de oro de 32 rayos, en cuatro 
tamaños, de mayor a menor cuatro, cuatro, ocho y dieciséis, sumado 
por yelmo de plata hacia la diestra, con siete rejillas, borduras y 
claveteado de oro, forrado de gules (rojo). Bordura de plata, con seis 
bezantes de oro fileteados de azur (azul), tres en jefe, uno en cada 
flanco y uno en punta. Filera de oro.

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de sinople (verde), tresillado de oro, milano real en vuelo 
estacionario, de plata perfilado de sable (negro). Filera de oro.

– DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA                
– COMANDANCIA CENTRAL DE OBRAS

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de gules, castillo almenado, aclarado de azur y mazonado 
de sable acompañado de dos veneras de plata. Del castillo nace un 
león de oro, coronado de lo mismo, empuñando en la garra diestra 
espada de plata guarnecida de oro y en la siniestra un mundo de azur 
con el ecuador y el semimeridiano sumado de una cruz de oro. En 
punta dos trangles ondados de azur. Jefe de sinople con  milano real 
en vuelo estacionario, de plata perfilado de sable. Filera de oro.

– JEFATURA DE LA CUARTA 
SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL 
EJÉRCITO                                                                   
– COMANDANCIA DE OBRAS Nº 4                              
– JEFATURA DE PERSONAL Nº 4                       
– USBA,s Y USAC,s

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Escudo partido: Primero en campo de oro cuatro palos de gules (rojo). 
Segundo cadena de oro, puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el 
centro de una esmeralda de su color, en campo de gules (rojo). Jefe 
de sinople con un milano real en vuelo estacionario de plata perfilado 
de sable. Filera de oro.

– JEFATURA DE LA TERCERA 
SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL 
EJÉRCITO                                                                     
– COMANDANCIA DE OBRAS Nº 3                          
– JEFATURA DE PERSONAL Nº 3                                 
– USBA,s Y USAC,s

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

En campo de azur (azul), con una llave de oro puesta en palo, con el 
anillo al jefe y el paletón a la diestra, acompañada de una “F” de oro a 
la diestra y una “Y” también de oro a la siniestra, ambas de caracteres 
góticos. En punta, tres trangles ondados de plata. Jefe de sinople 
(verde) con un milano real en vuelo estacionario, de plata perfilado de 
sable (negro). Filera de oro.

– JEFATURA DE LA SEGUNDA 
SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL 
EJÉRCITO                                                                     
– COMANDANCIA DE OBRAS Nº 2                                
– JEFATURA DE PERSONAL Nº 2                               
– USBA,s Y USAC,s

O 371/261/83 
de 16-12-82 
DO n º 5 / I 

75/86 de 31-
7-86 DO nº 

188 

Escudo partido. Primero, en campo de gules (rojo), castillo de oro 
almenado, aclarado de azur y mazonado de sable (negro); segundo, 
en campo de plata, un león de gules (rojo) coronado de oro. Jefe de 
sinople con un milano real en vuelo estacionario, de plata perfilado de 
sable (negro). Filera de oro.

– JEFATURA DE LA PRIMERA 
SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL 
EJÉRCITO                                                        
– COMANDANCIA DE OBRAS Nº 1                               
– JEFATURA DE PERSONAL Nº 1                  
– USBA,s Y USAC,s

2.3.5. DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS

2.3.4.4. TERCERA SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO

2.3.4.5. CUARTA SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO

2.3.4.3. SEGUNDA SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO

2.3.4.6. DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

2.3.4.2. PRIMERA SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO



TÍTULO DISTINTIVO DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

DIPLOMADO ESQUIADOR 
- ESCALADOR

Orden de 16-
7-48 DO n º 

164

Rombo sinople con ribete en oro, en su interior una cornetilla en oro.  Sus dimensiones son: diagonal mayor 
35 mm y la menor 25 mm. Lleva una piocha con el pico hacia arriba y lado izquierdo, de 45 mm de longitud 
total y esquís de 50 mm de longitud vistos por su parte inferior con la espátula hacia la parte superior cruzados 
en el centro del rombo todo de oro. 

APTITUD PARA EL 
MANDO DE UNIDADES DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES  

Orden de 7-7-
62 DO n º 

164 y 24-5-76 
DO n º 121

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1 mm de ancho en oro. En su interior y sobre esmalte 
blanco, machete español de plata con la hoja bruñida y la empuñadura oxidada, enmarcado por dos ramas de roble. 
Los nervios de las hojas, ribetes de las mismas y bellotas en oro y el resto de la hoja llevará su color natural.

PROFESOR DE 
EDUCACIÓN FÍSICA

Orden de 24-
4-48 DO n º 

94

Las dimensiones extremas son de 45 mm de alto por 32 mm de ancho. Consta de un disco de esmalte gules de 10 
mm de radio, llevando en su parte inferior una cadena de sable y sobre ella un lebrel, también de sable corriendo, 
rodeado de una corona circular de 4 mm de ancho, esmaltada de color azul marino, separados ambos por un filete de 
oro y rodeado el conjunto por un ramo de laurel en oro, sosteniendo el todo una corona real.

INSTRUCTOR DE 
EDUCACIÓN FÍSICA

Orden de 24-
4-48 DO n º 

94

Las dimensiones extremas son de 45 mm de alto por 32 mm de ancho. Consta de un disco de esmalte gules 
de 10 mm de radio, llevando en su parte inferior una cadena de sable y sobre ella un lebrel, también de sable 
corriendo, rodeado de una corona circular de 4 mm de ancho, esmaltada de color azul marino, separados 
ambos por un filete de oro, sosteniendo el todo una corona real.

PROFESOR DE ESCUELA 
DE EQUITACIÓN

Orden de 24-
4-48 DO n º 

94

Las dimensiones extremas son de 45 mm de alto por 32 mm de ancho. Consta de un disco de esmalte celeste 
de 10 mm de radio, llevando dibujado en oro un centauro armado de rodela y lanza, rodeado de una corona 
circular de 4 mm de ancho, esmaltada de color azul marino, separados ambos por un filete de oro y rodeado 
el conjunto por un ramo de laurel en oro, sosteniendo el todo una corona real. 

DIPLOMADO ESCUELA 
POLITÉCNICA DEL 
EJÉRCITO

Orden de 24-
6-50 DO n º 

146

Óvalo de 54 mm de eje mayor y 35 mm de eje menor, anchura de la orla 5 mm, altura total de la antorcha 37 
mm, longitud de la llama 11 mm.
De azur, antorcha de plata, orla en gules. 

Se llevará en el 
centro del bolsillo 
superior derecho

ESTADO MAYOR DEL 
EJÉRCITO DEL AIRE

Orden de 26-
1-53 CL. Nº 
12 de 1953.

Dimensiones, 3 cm de diámetro.

Se llevará en la 
parte superior y 
central izquierda del 
pecho

DIPLOMADO EN GUERRA 
NAVAL

CL. Nº 431 
de 1993 Dimensiones, 3 cm de diámetro.

Se llevará en la 
parte superior y 
central izquierda del 
pecho

APOYO AÉREO

O. 1508/77 de 14-
5-77; O. 1134/79 

de 9-4-79, O. 
51/90 de 11-7-90, 

BOD nº 138

                                                                                                                                                                        
Formado por el del Ejército de Tierra, sin corona y superpuesto el del Ejército del Aire, coronado por la Corona 
Real de España. Incluirá un ancla, que simbolice a la Armada. Con un listón a los pies del águila con la 
leyenda: «per unionem ad victoriam»..Las dimensiones de este emblema serán de 38 mm. de ancho por 33 
mm. de alto. 

DIPLOMADO EN 
GEODESIA MILITAR

Orden de 8-
11-55 DO n º 

255

DESCRIPCIÓN: Disco de esmalte de 32 mm de diámetro, dentro del cual se distingue en la parte superior una 
representación del firmamento en azur con las constelaciones Osa Mayor, Osa Menor y en el centro la Estrella Polar, 
todas en oro. En la parte inferior, en oro, un casquete del globo terráqueo con paralelos y meridianos.El disco va rodeado 
en su mitad inferior por dos ramas con hojas de roble, en oro, que se cruzan a 5 mm bajo el mismo. Una cinta de esmalte 
azur anuda el cruce de las ramas de roble, con lazo en su parte superior y cabos en la inferior por debajo de las ramas.     

DIPLOMADO MANDO DE 
TROPAS PARACAIDISTAS 

Orden de 22-
3-56 DO n º 

70

Conjunto troquelado en chapa plateada, que consistirá en dos alas de águila abiertas, cuyo cuerpo será un 
circulo en rojo y dentro un paracaídas abierto en oro y dos fusiles cruzados.

OFICIALES Y 
SUBOFICIALES

TÍTULO PARACAIDISTA 
Orden de 22-
3-56 DO n º 

70

Conjunto troquelado en chapa plateada, que consistirá en dos alas de águila abiertas, cuyo cuerpo será un 
circulo en rojo y dentro un paracaídas abierto en oro. TROPA

TOPÓGRAFO MILITAR
Orden de 7-6-
61 DO n º 140

Escudo de 25 mm de anchura y 30 de altura, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 14 mm de 
radio; llevará un borde interior en oro de 1 mm de anchura. En su interior, esmaltado en colores, un teodolito 
con un jalón y una mira cruzados sobre fondo de paisaje.

DIPLOMADO DE 
ESTADOS MAYORES 
CONJUNTOS

Orden de 22-
4-68 DO n º 

102

Consiste en una estrella de cinco puntas, en oro, superpuesta a otra de tres, de plata, en representación de las tres 
Fuerzas Armadas. Extreriormente a ellas, sendas ramas de laurel y roble, en sinople, enlazadas por su parte inferior y 
cruzadas por una cinta, en plata, con la siguiente inscripción: “EM,s Conjuntos”, en gules. Entre los extremos 
superiores de las dos ramas, una corona de oro. Dimensiones: alto 39 mm, ancho 31 mm

INSTRUCTOR 
AUTOMOVILISTA

Orden de 1-6-
76 DO n º 

126

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1 mm de anchura de plata. De azur, llevará dos alas de 
plata con filetes de esmalte blanco. La unión de las alas las forma una “V”, sobre la que se entrelazarán un volante de 
dirección y un cojinete de rodamiento ambos en gules. Por detrás de la “V” y en la parte de superior se ve 
parcialmente una rueda dentada, también de plata. 

DIPLOMADO EN 
INFORMÁTICA 

Orden de 27-
7-77 DO n º 

171

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1 mm de ancho en oro. De gules, 
cuatro órbitas electrónicas de oro, brochantes en abismo dos rayos de azur formando un rombo cuyo campo 
de oro lleva la Cruz de Santiago.

DIPLOMADO EN 
INVESTIGACIÓN MILITAR 
OPERATIVA

Orden de 30-
4-79 DO n º 

110

Una placa circular de 4 cm de diámetro, fondo esmaltado en blanco. Letras en oro o metal dorado inalterable, 
Corona y estrella de lo mismo. Flechas en esmalte color azul prusia y hojas de laurel y roble en oro o metal 
oro.

ARMA DE PROCEDENCIA 
INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
(INFANTERÍA)

Orden de 17 
de noviembre 
de 1975 (CL 

124) 

Elipse esmaltada de color azul oscuro; eje mayor, 42 mm y el menor, 27 mm, circundado por un cerco de 
color grana de 3 mm, y éste a su vez, rodeado de un vivo de oro de 1 mm. En el centro de la elipse irá el 
emblema de Infantería de oro.

En el centro del 
bolsillo superior 
derecho de la 
guerrera  

ARMA DE PROCEDENCIA 
INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
(CABALLERÍA)

Orden de 17 
de noviembre 
de 1975 (CL 

124) 

Elipse esmaltada de color azul oscuro; eje mayor, 42 mm y el menor, 27 mm, circundado por un cerco de 
color grana de 3 mm, y éste a su vez, rodeado de un vivo de oro de 1 mm. En el centro de la elipse irá el 
emblema de Caballería de oro.

En el centro del 
bolsillo superior 
derecho de la 
guerrera  

DISTINTIVOS DE TÍTULO

 UBICACIÓN: CON UNIFORMIDAD DE DIARIO MODALIDAD A o B, ESPECIAL RELEVANCIA Y GALA, POR ENCIMA DEL BORDE DEL BOLSILLO 
SUPERIOR DERECHO, EXCEPTO LOS QUE TENGAN ASIGNADO OTRO LUGAR DE COLOCACIÓN.  

ESPECIALIDADES COMUNES

CONCEDIDOS POR LA SUPERACIÓN DE UN CURSO CONVODADO POR DO. Y QUE REGLAMENTARIAMENTE LO TENGAN ASIGNADO. PODRÁN 
UTILIZARSE COMO MÁXIMO TRES SIMULTANEAMENTE.

E Ms. CONJUNTOS



ARMA DE PROCEDENCIA 
INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
(ARTILLERÍA)

Orden de 29-
11-43 DO n º 
237 Y 17-11-

75 DO n º 
264

Elipse esmaltada de color azul oscuro; eje mayor, 42 mm y el menor, 27 mm, circundado por un cerco de 
color grana de 3 mm, y éste a su vez, rodeado de un vivo de oro de 1 mm. En el centro de la elipse irá una 
bomba de oro.

En el centro del 
bolsillo superior 
derecho de la 
guerrera  

ARMA DE PROCEDENCIA 
INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
(INGENIEROS)

Orden de 29-
11-43 DO n º 
237 Y 17-11-

75 DO n º 
264

Elipse esmaltada de color azul oscuro; eje mayor, 42 mm y el menor, 27 mm, circundado por un cerco de 
color grana de 3 mm, y éste a su vez, rodeado de un vivo de oro de 1 mm. En el centro de la elipse irá un 
castillo de oro.

En el centro del 
bolsillo superior 
derecho de la 
guerrera  

CUERPO DE 
PROCEDENCIA 
INGENIEROS DE 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN 
(INTENDENCIA)

Orden de 17 
de noviembre 
de 1975 (CL 

124) 

Elipse esmaltada de color azul oscuro; eje mayor, 42 mm y el menor, 27 mm, circundado por un cerco de 
color grana de 3 mm, y éste a su vez, rodeado de un vivo de oro de 1 mm. En el centro de la elipse irá el 
emblema de Intendencia de oro.

En el centro del 
bolsillo superior 
derecho de la 
guerrera  

PILOTO HELICÓPTEROS
Orden de 28-
5-79 DO n º 

133

Sus dimensiones son de 75 mm de ancho y 35 mm de alto. Dos alas de águila extendidas en oro   cargadas 
en su punto de unión con la Cruz del Emblema del Ejército en gules, cuyos brazos horizontales estarán al 
mismo nivel que la parte superior del arranque de las alas, y sumada la Corona Real.

INTERPRETACIÓN 
FOTOGRÁFICA

Orden de 8-7-
81 DO n º 

162

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio, llevará un borde interior en oro de 1 mm de ancho. En campo de 
azur, en jefe un estereóscopo de oro, aclarado de lo mismo y en punta una sierra de plata sombreada de sable 
y terrazada de sinople. 

ESPECIALISTA EN 
AUTOMOVILISMO

Orden de 4-
12-41 DO n º 

291

Llevará dos alas de plata con filetes de esmalte blanco. La unión de las alas las forma una “V”, sobre la que se 
entrelazarán un volante de dirección y un cojinete de rodamiento ambos en gules. Por detrás de la “V” y en la 
parte de superior se ve parcialmente una rueda dentada, en azul fuerte. 

DIPLOMA  DE 
PSICOLOGÍA MILITAR

OM. 3/93 de 
14-4-93 BOD 

nº 76

Escudo español de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 
14 mm de radio. Llevará un borde dorado de 1mm. Color del fondo, azul marino. En su interior, en relieve, la 
letra griega "Psi" en dorado

DIPLOMA SUPERIOR DE 
PSICOLOGÍA MILITAR

Orden de 6-
11-78 DO n º 
193 Y 30-6-
81 DO n º 

159

Escudo español de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 
14 mm de radio. Llevará un borde dorado de 1mm. Color del fondo, azul marino. En su interior, en relieve, la 
letra griega "Psi" en dorado

A extinguir.

ESPECIALISTA EN 
PSICOLOGÍA MILITAR

Orden de 6-
11-78 DO n º 
193 Y 30-6-
81 DO n º 

159

Escudo español de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 
14 mm de radio. Llevará un borde dorado de 1mm. Color del fondo, azul celeste. En su interior, en relieve, la 
letra griega "Psi" en dorado

A extinguir.

ESPECIALISTA EN 
PSICOTECNIA MILITAR

Orden de 6-
11-78 DO n º 
193 Y 30-6-
81 DO n º 

159

Escudo español de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 
14 mm de radio. Llevará un borde dorado de 1mm. Color del fondo, verde. En su interior, en relieve, la letra 
griega "Psi" en dorado

A extinguir.

AUXILIAR DE 
PSICOTECNIA MILITAR

Orden de 6-
11-78 DO n º 
193 Y 30-6-
81 DO n º 

159

Escudo español de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 
14 mm de radio. Llevará un borde dorado de 1mm. Color del fondo, blanco. En su interior, en relieve, la letra 
griega "Psi" en rojo.

A extinguir.

ESPECIALISTA EN  
LOGÍSTICA 

Orden de 11-
5-77 DO n º 

118 

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en oro. De sinople, un 
sol en oro, centrado en sobre el tercio inferior del escudo, cargado con un yelmo de hidalgo en plata. 

ESPECIALISTA EN  
TRANSPORTE

Orden de 28-
6-79 DO n º 

180

Constituido por un parsador de 25 x 5 mm. De esmalte verde, en cuyo interior aparecerá en oro la voz 
TRANSPORTE, que se colgará por dos puntos de la parte inferior del distintivo de especialista en Logística.

GUIA DE PERROS
Orden de 24-
1-80 DO n º 

29

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en oro. De plata, un rombo de gules 
con borde en oro, en su centro emblema de la Guardia Civil también en oro, brochante una cabeza de perro 
arrancada y acollarada de cadena todo de plata. De su parte inferior colgará por dos puntos uno o dos parsadores de 
25 x 5 mm. de plata, en cuyo interior aparecerá en negro las voces POLICÍA o NARCÓTICOS. 

DIPLOMA SUPERIOR DE 
ESTADÍSTICA MILITAR

Orden de 12-
11-82 DO n º 
284, O 3-1-83 

DO nº 1

Escudo de esmalte rodeado por dos circunferencias doradas de 29 y 34 mm de diámetro: esta corona circular llevará en su parte superior la 
palabra “NUMEN” y en la inferior “NUMERUS”, ambas también en oro, siendo calado el resto de la corona, así como los espacios entre las 
letras. Sobre el esmalte de fondo y apoyado en sus puntas en la circunferencia interior llevará una estrella o rosa de los vientos en azur, y sobre 
ésta la estrella de cinco puntas de Estado Mayor, cuya distancia entre dos puntas no consecutivas será de 7 mm. En la parte superior de 
circunferencia exterior  llevará la Corona Real, cuya anchura máxima superior será de 22 mm y la inferior y mínima de 14 mm. El esmalte del 
fondo será blanco. 

ESPECIALISTA DE 
ESTADÍSTICA MILITAR

Orden de 12-
11-82 DO n º 
284, O 3-1-83 

DO nº 1

Escudo de esmalte rodeado por dos circunferencias doradas de 29 y 34 mm de diámetro: esta corona circular llevará en su parte superior la 
palabra “NUMEN” y en la inferior “NUMERUS”, ambas también en oro, siendo calado el resto de la corona, así como los espacios entre las 
letras. Sobre el esmalte de fondo y apoyado en sus puntas en la circunferencia interior llevará una estrella o rosa de los vientos en azur, y sobre 
ésta la estrella de cinco puntas de Estado Mayor, cuya distancia entre dos puntas no consecutivas será de 7 mm. En la parte superior de 
circunferencia exterior  llevará la Corona Real, cuya anchura máxima superior será de 22 mm y la inferior y mínima de 14 mm. El esmalte del 
fondo será verde. 

AUXILIAR DE 
ESTADÍSTICA MILITAR

Orden de 12-
11-82 DO n º 
284, O 3-1-83 

DO nº 1

Escudo de esmalte rodeado por dos circunferencias doradas de 29 y 34 mm de diámetro: esta corona circular llevará en su parte superior la 
palabra “NUMEN” y en la inferior “NUMERUS”, ambas también en oro, siendo calado el resto de la corona, así como los espacios entre las 
letras. Sobre el esmalte de fondo y apoyado en sus puntas en la circunferencia interior llevará una estrella o rosa de los vientos en azur, y sobre 
ésta la estrella de cinco puntas de Estado Mayor, cuya distancia entre dos puntas no consecutivas será de 7 mm. En la parte superior de 
circunferencia exterior  llevará la Corona Real, cuya anchura máxima superior será de 22 mm y la inferior y mínima de 14 mm. El esmalte del 
fondo será rojo. 

ESPECIALISTA 
CRIPTÓLOGO

Orden de 20-
12-99 DO n º 

245

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde   interior de 1 mm de anchura en oro. De plata, red de púrpura y 
brochante, un mochuelo relevado de sable, animado, con ojos y pecho en plata y extendido con las alas abiertas y 
elevadas, sosteniendo entre sus garras, diestra y siniestra respectivamente, un rayo de oro y una llave antigua de lo 
mismo.  

ESPECIALISTA DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro 
óvalo concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color rojo. 
En el centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho 
emblema y en plata un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha.

OFICIAL

ESPECIALISTA DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro óvalo 
concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color rojo. En el centro 
de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho emblema y en plata un 
carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha. A dicho emblema se añadirán, sobre el 
borde del óvalo menor, dos ramas de laurel en esmalte verde. 

OFICIAL 
ENTRADO EN 

COMBATE

INFANTERÍA

N U M E N

N
U M E R U S

N U M E N

N U M E R U S

TRANSPORTE

N U M E N

N U M E R U S



INSTRUCTOR O JEFE DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro 
óvalo concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color oro. 
En el centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho 
emblema y en oro un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha.

SUBOFICIAL O 
CABO 1º

INSTRUCTOR O JEFE DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro 
óvalo concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color oro. 
En el centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho 
emblema y en oro un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha. A dicho 
emblema se añadirán, sobre el borde del óvalo menor, dos ramas de laurel en oro. 

SUBOFICIAL O 
CABO 1º 

ENTRADO EN 
COMBATE

ESPECIALISTA DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro 
óvalo concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color azul 
claro. En el centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho 
emblema y en plata un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha. 

OFICIAL

ESPECIALISTA DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro óvalo 
concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color azul claro. En el 
centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho emblema y en plata 
un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha. A dicho emblema se añadirán, 
sobre el borde del óvalo menor, dos ramas de laurel en esmalte verde. 

OFICIAL 
ENTRADO EN 

COMBATE

INSTRUCTOR O JEFE DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro 
óvalo concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color oro. 
En el centro de este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho 
emblema y en oro un carro de combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha.

SUBOFICIAL O 
CABO 1º

INSTRUCTOR O JEFE DE 
CARROS DE COMBATE

Orden de 4-4-
59 DO n º 33

Sobre un óvalo en oro con su eje en posición vertical y 53 mm de longitud y el menor de 36 mm llevará otro óvalo 
concéntrico cuyos ejes mayor y menor serán de 47 y 30 mm respectivamente, esmaltado en color oro. En el centro de 
este óvalo interior se colocará el emblema regalmentario del Arma en oro. Sobre dicho emblema y en oro un carro de 
combate en posición oblicua con su parte delantera hacia la derecha. A dicho emblema se añadirán, sobre el borde 
del óvalo menor, dos ramas de laurel en oro. 

SUBOFICIAL O 
CABO 1º 

ENTRADO EN 
COMBATE

ESPECIALISTA EN 
MISILES

Orden de 4-
11-69 DO n º 
264 Y 28-12-

72 DO n º 
7/73

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en dorado. Cortado. De 
gules, un misil en blanco; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo bajo por pila de seis 
bolaños puestos uno, dos y tres todo de oro.  

OFICIALES 

ESPECIALISTA EN 
SISTEMAS DE 

DIRECCIÓN DE TIRO

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de oro de 1 mm de ancho. Cortado. De 
gules una pieza alegórica, de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de oro. 

OFICIALES   

ESPECIALISTA EN 
DIRECCIÓN Y 

LOCALIZACIÓN DE 
OBJETIVOS

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con un murciélago de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de oro. 

OFICIALES 

ESPECIALISTA DE 
ARTILLERÍA 

AUTOPROPULSADA

Orden de 1-7-
76 DO n º 

134

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en oro. Cortado. De 
gules una pieza ATP, de plata, contorneado de sable; dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de oro.  

OFICIALES 

ESPECIALISTA DE 
AVIONES BLANCO RADIO 

DIRIGIDOS

Orden de 29-
6-77 DO n º 

136

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con una silueta de avión de frente de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en 
el interior de lo bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de oro.   

OFICIALES 

ESPECIALISTA EN 
MISILES

Orden de 4-
11-69 DO n º 
264 Y 28-12-

72 DO n º 
7/73

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en dorado. Cortado. De 
gules, un misil en blanco; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo bajo por pila de seis 
bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

 SUBOFICIALES Y 
CBO. 1º  

OPERADOR DE 
CALCULADORES DE 

ARTILLERÍA

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de oro de 1 mm de ancho. Cortado. De 
gules una pieza alegórica, de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

 SUBOFICIALES  

OPERADOR DE RADAR
Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con un murciélago de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

SUBOFICIALES  

OPERADOR DE EQUIPOS 
DE SONDEO 

METEOROLÓGICO

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con un sonda metereológica de oro, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el 
interior de lo bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

SUBOFICIALES  

OPERADOR EQUIPOS DE 
LOCALIZACIÓN POR 

SONIDO

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con dibujo alegórico de oro, contorneado, de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

SUBOFICIALES 

OPERADOR 
TELEMETRISTA 
PREFERENTE

Orden de 20-
7-61 DO n º 

173

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Cortado. De 
gules con dibujo alegórico de oro, contorneado, de sable, dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata. 

SUBOFICIALES  

ESPECIALISTA DE 
ARTILLERÍA 

AUTOPROPULSADA

Orden de 1-7-
76 DO n º 

134

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho en plata. Cortado. De 
gules una pieza ATP, de plata, contorneado de sable; dos tubos de cañón, acompañado en el interior de lo 
bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata.  

 SUBOFICIALES 

ESPECIALISTA DE 
AVIONES BLANCO RADIO 

DIRIGIDOS

Orden de 29-
6-77 DO n º 

136

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de plata. Cortado. De 
gules con una silueta de avión de frente de plata, contorneado; de sable, dos tubos de cañón, acompañado en 
el interior de lo bajo por pila de seis bolaños puestos uno, dos y tres todo de plata.   

 SUBOFICIALES 

VÍAS DE COMUNICACIÓN
Orden de 22-
3-69 DO n º 

75

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1mm de ancho de oro. Sobre fondo 
verde, esquema de un nudo de comunicaciones  o enlace de dos carreteras en plata con las medianas en oro. 
Superpuesto y en el centro, figura el castillo en oro del emblema de Ingenieros. 

INGENIEROS

CABALLERÍA

ARTILLERÍA



TÉCNICO EN 
DESACTIVACIÓN DE 
ARTEFACTOS 
EXPLOSIVOS (TEDAX)

Orden de 23-
5-88 DO n º 

102

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde de 1mm de ancho en oro.
De sable, explosión con centro en el ombligo, de diez destellos de gules, fileteada de plata, resaltada por 
escudo de protección de plata. 

ESPECIALISTA EN 
TRANSMISIONES

Orden de 20-
7-62 DO n º 

172

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde de 1mm de ancho en oro. Tajado . Primero de 
blanco, una torre con emisión figurada en oro. Segundo de púrpura, castillo de oro, donjonado de la torre, 
almenado de cinco almenas y mazonado de sable y en su parte inferior dos ramas, laurel y roble, cruzadas en 
sinople. 

DOCTOR INGENIERO EN 
ARMAMENTO Y 
CONSTRUCCIÓN

Orden de 7-7-
73 DO n º 

188

Placa de metal con esmalte que se compone de un flameado de oro de ocho facetas, llevando en el centro el 
emblema del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción en plata, sobre un fondo de esmalte rojo. 
Dimensiones: flameado, eje vertical y horizontal 62 mm. Fondo de esmalte rojo, eje vertical 35 mm, horizontal 
32 mm.

CON UNIFORME DE GALA 
Y ACTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA, EN EL 
CENTRO DEL BOLSILLO 
SUPERIOR DERECHO, O 
LUGAR ANÁLOGO.

DOCTOR INGENIERO DE 
ARMAMENTO 

Orden de 7-7-
73 DO n º 

188

Placa de metal con esmalte que se compone de un flameado de oro de ocho facetas, llevando en el centro el 
antiguo emblema del Arma de Artillería en oro, sobre un fondo de esmalte rojo. Dimensiones: flameado, eje 
vertical y horizontal 62 mm. Fondo de esmalte rojo, eje vertical 35 mm, horizontal 32 mm.

CON UNIFORME DE GALA 
Y ACTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA, EN EL 
CENTRO DEL BOLSILLO 
SUPERIOR DERECHO, O 
LUGAR ANÁLOGO.

DOCTOR INGENIERO DE 
CONSTRUCCIÓN

Orden de 7-7-
73 DO n º 

188

Placa de metal con esmalte que se compone de un flameado de oro de ocho facetas, llevando en el centro el 
emblema del Arma de Ingenieros en oro, sobre un fondo de esmalte rojo. Dimensiones: flameado, eje vertical 
y horizontal 62 mm. Fondo de esmalte rojo, eje vertical 35 mm, horizontal 32 mm.

CON UNIFORME DE GALA 
Y ACTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA, EN EL 
CENTRO DEL BOLSILLO 
SUPERIOR DERECHO, O 
LUGAR ANÁLOGO.

DIPLOMAS DE 
INTENDENCIA

Orden de 27-
4-70 DO n º 

121

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo su lado inferior un 
arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 1 mm de ancho en oro. Tajado, 
primero de plata, segundo azur. Sobre el todo emblema de Intendencia en oro. 

BARRAS (EN NEGRO SOBRE 
BARRA AZUL CELESTE): 

CONTABILIDAD, 
CONTRATACIÓN, 

ESTUD.ECON.APLIC.MILITAR, 
VESTUARIO, SUBSISTENCIAS

RAMA DE AUTOMOCIÓN

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Escudo partido, primero blanco y segundo sable. Sobre el todo una rueda 
dentada de plata de ocho dientes, cargada de unas alas en vuelo de oro. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas AME o AMH

RAMA DE MECÁNICA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de sable, un cañón de oro y un fusil en su color con la bayoneta 
armada puesto en aspa; sobre el todo una rueda dentada de plata de ocho dientes. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas MMA, MCH, 
MFF, MMH, MME, MMT, 
MMQ

RAMA DE ELECTRICIDAD

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de azur, seis rayos de oro en forma de estrella; sobre el todo una 
espada alta de plata guarnecida de oro. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas EMI

RAMA DE ELECTRÓNICA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Escudo partido, primero blanco, segundo azul; sobre el todo cuatro rayos 
de oro puestos en sotuer, cargados de dos cañones de oro en aspa. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas EST, EAM

RAMA DE VETERINARIA Y 
CRÍA CABALLAR

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo amarillo, una espiga de plata en palo perfilada de gules y 
cargada de una cabeza de caballo en sable. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas VAV, VCC

RAMA DE ÓPTICA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo blanco, un anteojo de antena en su color, flanqueado por dos 
lentes plano-convexas en púrpura con la curva mirando al centro. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas COP, OOOE

RAMA DE QUÍMICA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de gules, una pila triangular de seis balas, una, dos y tres, la del 
vértice superior encendida, todas ellas en oro. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas QAR, QAN, 
QAA

RAMA DE INTENDENCIA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Escudo partido, primero blanco, segundo azul; sobre el todo el emblema de 
Intendencia en oro. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas ICO

RAMA DE FARMACIA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de gules, el emblema de Farmacia en plata.

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas FAF

RAMA DE DELINEANTES 
PROYECTISTAS

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de color piedra natural, una espada alta en plata, guarnecida de 
oro, cargada de un compás de oro con las puntas dirigidas a los ángulos inferiores del Escudo.

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas DIN, DOB

RAMA DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Escudo tajado; campo de blanco y pieza en color piedra natural. Sobre el 
todo, una espada alta de plata, guarnecida de oro, puesta en barra y una pala de su color, puestas en aspa. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas COV, CIN, 
COI

RAMA DE ALMACENES Y 
PARQUES

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Escudo partido, primero blanco, segundo sínople; sobre el todo un cañón 
de oro y una palma de plata en aspa. El cañón en barra. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas APQ

RAMA DE INFORMÁTICA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. Campo jaquelado en azur y blanco. En abismo cuatro órbitas elípticas en 
oro bezantadas en oro.

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas IPA, IOP, 
IPS

RAMA DE TOPOGRAFÍA Y 
CARTOGRAFÍA

Orden de 28-
6-77 DO n º 
154 Y 28-5-
79 DO n º 

133

Escudo español cuadrilongo de 30 mm de alto por 25 de ancho, siendo su lado inferior un arco de 
circunferencia de 14 mm de radio. En campo de sinople, una barra billeteada en blanco y gules. Sobre el todo, 
dos espadas altas de plata guarnecidas de oro en aspa. 

Suspendida del distintivo, 
barra de 25x5 mm. blanca, 
en cuyo interior aparecerá en 
negro las siglas TTP, TCI

CUERPOS COMUNES

CUERPO DE INGENIEROS POLITÉCNICOS

CUERPO DE INTENDENCIA

ESPECIALIDADES ESCALA BÁSICA DE SUBOFICIALES Y ESCALA ESPECIAL DE JEFES Y O FICIALES

TRANSMISIONES



PERMANENCIA DISTINTIVO DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

FUERZAS DE LA 
LEGIÓN

Orden de 26-11-23 
DO n º 263, O. de 
3-6-81, DO nº 153

Emblema de dichas fuerzas de 55 mm de altura, en oro.

Adición de barras: cada 
año, una negra/roja; cada 
cinco negras/rojas, una 
dorada.(rojas: hechos de 
armas)

FUERZAS DE 
REGULARES

Orden de 26-11-23 
DO n º 263

lleva dos fusiles cruzados de esmalte rojo y una media luna en blanco . Adición de barras: cada 
año, una roja; cada cinco 
rojas, una dorada. 
(hechos de armas)

POLICÍA INDÍGENA
Orden de 26-11-23 

DO n º 263
Emblema del Cuerpo de 55 mm de altura, en oro.

Adición de barras: 
cada año, una roja; 
cada cinco rojas, una 
dorada. A EXTINGUIR

INTERVENCIONES 
MILITARES

Orden de 26-11-23 
DO n º 263

Emblema del Cuerpo de 55 mm de altura, en oro.
Adición de barras: 
cada año, una roja; 
cada cinco rojas, una 
dorada. A EXTINGUIR

MEHALAS 
JALIFIANAS

Orden de 26-11-23 
DO n º 263

Emblema del Cuerpo de 55 mm de altura, en oro.
Adición de barras: 
cada año, una roja; 
cada cinco rojas, una 
dorada. A EXTINGUIR

PROFESORADO 
EN CENTROS DE 
ENSEÑANZA

Orden de 21-5-31 
DO n º 112

Consistirá en una estrella blanca de cinco puntas, fileteadas de oro y terminando 
cada una de ellas en una bola del mismo metal. En el centro de dicha estrella 
tendrá un círculo rojo sobre el que llevará la inscripción “Profesorado” y dentro de 
este círculo y sobre fonfo blanco figurará una cabeza de la Diosa Minerva. La 
estrella irá inscrita en un círculo de ramas de laurel en color verde. 

Adición de barras: cada año, 
una azul; cada cinco azules, 
una dorada. Para la 1ª 
dorada valen los tres años 
primeros, que no se llevará 
ninguna.

ESTADO MAYOR 
CENTRAL

Orden de 18-5-46 
DO n º 120, Orden 
de 4-1-56 DO n º 5

3,5 cm de diámetro.

Parte superior izquierda del 
pecho, por encima del lugar 
correspondiente a los 
pasadores de 
condecoraciones, o 
condecoraciones en su caso. 
A EXTINGUIR

PERSONAL NO 
PROFESOR DE LA 
ESCUELA 
SUPERIOR DEL 
EJÉRCITO

Orden de 17-7-74 
DO n º 217

Escudo español de 25 mm de anchura por 30 mm de altura, en su interior un águila bicéfala 
plateada, en el centro de su cuerpo tndrá un óvalo de esmalte blanco, en el centro de la cabeza 
dorada de la diosa Minerva. Las garras del águila sostendrán un bastón de mando dorado. En la 
parte superior la corona dorada del escudo de España. La parte interior del escudo estará dividida 
en dos campos. El campo situado a la izquierda esmaltado en rojo y la derecha en azul.

A EXTINGUIR

UNIDADES DE 
MONTAÑA PARA 
NO DIPLOMADOS

Orden de 16-7-48 
DO n º 164

Rombo verde con ribete dorado, en su interior una cornetilla, sus 
dimensiones son: diagonal mayor 3,5 cm y la menor 2,5 mm.               

Adición de barras: 
cada año, una verde; 
cada cinco verdes, 
una dorada. 

TERRITORIOS DEL 
ÁFRICA 
OCCIDENTAL 
ESPAÑOLA

Orden de 17-5-56 
DO n º 70

En esmalte azul, según el diseño del dibujo. 4 cm de alto.                        

Derecho a los dos años. 
Adición de barras: cada 
año, una azul; cada cinco 
azules, una dorada. A 
EXTINGUIR

UNIDADES 
PARACAIDISTAS

Orden de 30-4-58 
DO n º 103

Consiste en un águila troquelada que mira a derecha, de plata, sujetando 
entre sus barras una corona de laurel verde y en su interior un paracaidas 
abierto en esmalte blanco sobre fondo azul celeste. Altura, 6,5 cm.      

Personal diplomado, a los tres 
años. Adición de barras: cada 
año, una roja; cada cinco 
rojas, una dorada. 

SAHARA
Orden de 14-6-58 

DO n º 149

En azul la franja comprendida entre los dos círculos concéntricos y en 
blanco el fondo interior.Diámetro 4 cm. La franja azul llevará  la inscripción 
en letras doradas de la provincia.          

A EXTINGUIR

DISTINTIVOS DE PERMANENCIA

SE CONCEDEN POR LA PERMANENCIA EN LAS UNIDADES, CENTROS O TERRITORIO PARA LOS QUE SE HAYA 
ESTABLECIDO. SE USARÁ UNO COMO MÁXIMO, CON O SIN BARRAS, SEGÚN SE HAYA DETERMINADO.

NÚMERO MÁXIMO: UNO EN CADA UBICACIÓN. CON UNIFORMIDAD DE DIARIO MODALIDAD A o B, ESPECIAL RELEVANCIA Y GALA, 
EN LA TABLA CENTRAL DEL BOLSILLO SUPERIOR DERECHO, EXCEPTO LOS QUE TENGAN ASIGNADO OTRO LUGAR DE 

COLOCACIÓN (GUARDIA REAL, PROFESORADO DE LA ANTIGUA ESCUELA SUPERIOR DEL EJÉRCITO Y DE LA ESCUELA DE 
GUERRA DEL ET., EMC, EMAD Y CESEDEN), QUE LO LLEVARÁN EN LA PARTE SUPERIOR DEL BOLSILLO SUPERIOR IZQUIERDO, 

ENCIMA DE LAS CONDECORACIONES, Y LOS DE CARROS DE COMBATE, ESQUIADORES/ESCALADORES, MONTAÑA Y 
PARACAIDISTAS, EN EL LADO DERECHO DEL PECHO, POR ENCIMA DEL BOLSILLO SUPERIOR.  

A
. O . E

.



IFNI
Orden de 14-6-58 

DO n º 149

En azul la franja comprendida entre los dos círculos concéntricos y en 
blanco el fondo interior.Diámetro 4 cm. La franja azul llevará  la inscripción 
en letras doradas de la provincia.         

A EXTINGUIR

CASA MILITAR Y 
REGIMIENTO DE 
LA GUARDIA DE 
S.E. EL 
GENERALÍSIMO

Orden de 3-7-39 
DO n º 161

Óvalo en latón dorado, de eje mayor en posición vertical de 3,7 cm y de 
eje menor de 3 cm. El anverso esmaltado en rojo, rodeado por un borde 
dorado de 1 mm. En el centro, el emblema del Jefe del Estado.

A EXTINGUIR       

AGRUPACIÓN DE 
TROPAS DEL 
CUARTEL 
GENERAL DEL 
EJÉRCITO

Orden de 26-7-61 
DO n º 178, orden 
de 24-10-78 DO n 

º 247

Escudo blanco de 25 m de ancho por 30 mm de alto, siendo su lado 
inferior un arco de circunferencia de 14 mm. de radio. En su interior un 
rombo rojo con el emblema del Ejército y el Arma de infantería. El borde en 
oro.

ALTO ESTADO 
MAYOR

Orden de 2-12-67 
DO n º 291

Esmalte fino en azul inalterable pálido, rodeado de un aro fino de oro. 
Letras en oro caladas entre el óvalo exterior y el fondo del emblema. 
Corona y estrella en oro, el águila en plata pulida, la espada en oro, las 
hojas de laurel y roble en oro.

A EXTINGUIR

CENTRO 
SUPERIOR DE 
ESTUDIOS DE LA 
DEFENSA 
NACIONAL

Orden de 21-4-66 
DO n º 114. CL. Nº 

81, 1969

Escudo de latón de 34x24 mm, con su contorno formado por una bordura 
de oro claveteada, en la que lleva inscrita las siglas CESEDEN en su parte 
inferior. Sobre el fondo color gris acero, llevará en relieve el Escudo 
Nacional en forma abreviada.

Parte superior izquierda del 
pecho, por encima del lugar 
correspondiente a los 
pasadores de 
condecoraciones, o 
condecoraciones en su caso.

FUERZAS DE LA 
POLICÍA ARMADA

Orden de 12-3-71 
DO n º 84

Escudo rectangular de fondo rojo, de 25 mm de anchura por 30 mm de 
altura, siendo su lado inferior redondeado, ligeramente terminado en 
punta. En su interior figura el emblema de dichas fuerzas, llevando en su 
parte superior la leyenda POLICÍA ARMADA. El distintivo llevará el borde 
dorado de 2 mm.

 A EXTINGUIR

AGRUPACIÓN DE 
TRÁFICO DE LA 
GUARDIA CIVIL

Orden de 26-6-71 
DO n º 63

Escudo blanco de 25 x 30 mm , siendo su lado inferior un arco de 14 mm 
de radio. Llevará un borde dorado de 1 mm de ancho y en su parte interior 
un rombo rojo con el emblema del Ejército, cubierto en su parte inferior por 
un casco blanco con cogotera marrón, puesto de perfil. Sobre el casco irá 
el emblema de la Guardia Civil.

Centrado entre el bolsillo 
superior derecho y la 
hombrera. Adición de 
barras.                             
A EXTINGUIR

SERVICIO DE 
HELICÓPTEROS 
DE LA GUARDIA 
CIVIL

Orden de 4-5-76 
DO n º 126 

Escudo español redondeado de 25 m de ancho por 30 mm de alto, siendo 
su lado inferior un arco de circunferencia de 14 mm. de radio. Llevará un 
filete dorado de 1 mm de ancho. En su interior y sobre fondo rojo irá el 
emblema del cuerpo de la Guardia Civil en oro, con dos alas estilizadas de 
plata.

 A EXTINGUIR

PERSONAL DEL 
EJÉRCITO EN LA 
GUARDIA CIVIL

Orden de  18-4-77 
DO n º 89

Escudo blanco de 25 x 30 mm , siendo su lado inferior un arco de 14 mm 
de radio. Llevará un borde dorado de 1 mm de ancho y en su parte interior 
un rombo rojo con el emblema de la Guardia Civil.

 A EXTINGUIR

FUERZAS DE LA 
POLICÍA 
TERRITORIAL DEL 
SAHARA

Orden de 30-6-71 
DO n º 169

Escudo español de 25 m de ancho por 30 mm de alto, siendo su lado 
inferior un arco de circunferencia de 14 mm. de radio. Llevará un borde 
dorado de 1 mm; en su interior un rombo negro con el emblema de dicha 
policía territorial.

 A EXTINGUIR

AGRUPACIÓN DE 
TROPAS 
NÓMADAS

Orden de 18-1-73 
DO n º 26

Escudo español con fondo blanco de 25 m de ancho por 30 mm de alto, 
siendo su lado inferior un arco de circunferencia de 14 mm. de radio; 
llevará un borde dorado de 1 mm y en su interior un rombo con fondo azul 
purísima, en el que figuran en relieve una estrella de cinco puntas y una 
media luna dorada.

A EXTINGUIR

CASA REAL DE 
S.M. EL REY

RD. 2157/77 DO nº 
95 mod. por RD 
725/93 de 14 de 

mayo, DO nº 112 de 
10 de junio de 1993

Óvalo de latón cuyo eje mayor en posición vertical tendrá 35 mm y 30 el 
eje menor. El anverso estará esmaltado en azul prusia, rodeado de un 
borde dorado de 1 mm. En el centro llevará el Escudo de SM el Rey.

Parte superior izquierda del 
pecho, por encima del lugar 
correspondiente a los 
pasadores de 
condecoraciones, o 
condecoraciones en su caso.

PROFESORADO Y 
PERMANENCIA 
PARA 
SUBOFICIALES

Orden de 14-11-77 
DO n º 265

Constituido por una estrella blanca de cinco puntas, fileteadas en oro y terminada cada 
una en una bola del mismo metal. En el centro de dicha estrella tendrá una corona 
circular roja sobre la que llevará la palabra PROFESORADO. En el círculo interior de 
esta corona, sobre fondo blanco, figurará una cabeza de la Diosa Minerva en oro. La 
estrella irá inscrita en un círculo con los colores de la Enseña Nacional.

FUERZAS 
AEROMÓVILES 
DEL ET.

Orden de 28-5-79 
DO n º 133

Constituido por el Escudo español, de 25x30 mm. En su interior sobre 
esmalte azul, el emblema de las FAMET

ESTADO MAYOR 
DEL EJÉRCITO

Orden de 17-4-80 
DO n º 95

Escudo español, de 25x30 mm., con un borde dorado de 1 m. En su 
interior, sobre fondo plata, estrella de cinco puntas en oro, va orlada de 
ramos de roble en su color y fileteados, nervados y frutados en oro y 
enlazados por cinta de azur, también fileteada en oro. Al timbre, corona 
real española cubierta.
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CUARTEL 
GENERAL DE LA 
JUNTA DE JEFES 
DE ESTADO 
MAYOR

Orden de 30-6-80 
DO n º 152; I 1/93 

del JEMAD de 
07JUL93; OM 18/96 
de 31ENE96, BOD 

nº 29

Escudo español 32x25 mm. Trae de azur, de plata panoplia de emblemas de los tres 
Ejércitos, formada por el del E.T. con su cruz-espada de gules, cargada en palo por el 
ancla de la Armada, centrado su arganeo con el cruce de los brazos de la cruz -espada, 
y por las alas del E.A. en faja bajo el cepo y su punto de gules sobre el punto de 
pretensión. Filera de oro de 1 mm. Al timbre, corona real de España.

Parte superior izquierda del 
pecho, por encima del lugar 
correspondiente a los 
pasadores de 
condecoraciones, o 
condecoraciones en su caso.

PROFESORADO YA 
NO DESTINADO EN 
LA ESCUELA 
SUPERIOR DEL 
EJÉRCITO Y 
ESCUELA DE EM.

Orden de 11 de 
abril de 1966, CL  
nº 24; 28-6-79 DO 

n º 180

Constituido por un círculo en cuyo campo de azur y en su centro llevará la cabeza de la Diosa 
Minerva en oro, bordura de plata, fileteado de oro, de 1,5 cm de diámetro con la leyenda en oro 
ENSEÑANZA MILITAR. El todo sobre águila exployada de plata que trae en sus garras un bastón 
de mando con el puño a la diestra en oro, coronada con la real de España. El todo del todo, sobre 
una escarapela de seda con los colores nacionales, en cruz, de 4,5 cm de anchura. Esta a su vez 
sobre una escarapela de seda azul celeste, en aspa, que se prolonga en dos colgantes de 1,5 cm 
de largo, rematados por flecos de hilillo de oro.

Se colocará de forma que el 
borde superior del distintivo 
quede 9 cm por encima de la 
costura de la solapa del 
bolsillo superior izquierdo de 
la guerrera

CARROS DE 
COMBATE 
(OFICIALES 
INFANTERÍA )

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                                          

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(OFICIALES 
INFANTERÍA 
ENTRADO EN 
COMBATE)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(SUBOFICIALES 
INFANTERÍA)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(SUBOFICIALES 
INFANTERÍA 
ENTRADO EN 
COMBATE)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(OFICIALES 
CABALLERÍA)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(OFICIALES 
CABALLERÍA 
ENTRADO EN 
COMBATE)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(SUBOFICIALES 
CABALLERÍA)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

CARROS DE 
COMBATE 
(SUBOFICIALES 
CABALLERÍA 
ENTRADO EN 
COMBATE)

Orden de 4-2-59 
DO n º 33 CL. 18

Mismo distintivo que el de título.                                                                               

 Encima del bolsillo 
superior derecho. Adición 
de barras: cada año, una 
roja; cada cinco rojas, 
una dorada. 

DIPLOMADO 
ESQUIADOR 
ESCALADOR

Orden de 16-7-48 
DO n º 164

Rombo verde con ribete dorado, en su interior una cornetilla, sus 
dimensiones son: diagonal mayor 3,5 cm y la menor 2,5 mm. Sobre una 
piocha con el pico hacia arriba y lado izquierdo de 4,5 cm y dos esquís  de 
5 cm vistos por su parte inferior, con la espátula hacia la parte superior, 
cruzados en el centro del rombo.

Encima del bolsillo superior 
derecho. Adición de barras: 
cada año, una verde; cada 
cinco verdes, una dorada. 

UNIDADES DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES  

Orden 24-5-76 DO 
n º 121

Escudo español cuadrilongo, redondeado, de 30 mm de altura y 25 mm de ancho, siendo 
su lado inferior un arco de circunferencia de 14 mm de radio. Llevará un borde interior de 
1 mm de ancho en oro. En su interior y sobre esmalte blanco, machete español de plata 
con la hoja bruñida y la empuñadura oxidada, enmarcado por dos ramas de roble. Los 
nervios de las hojas, ribetes de las mismas y bellotas en oro y el resto de la hoja llevará 
su color natural.

FUERZA DE 
ACCIÓN RÁPIDA

Orden del 2º 
JEME. 01-08-94

Aspa de Borgoña  de oro, resaltada espada alta de plata guarnecida de 
oro. Altura 50 mm, anchura 31 mm.

 Adición de barras: 
cada año, una verde; 
cada cinco verdes, 
una dorada. 

DEPARTAMENTO 
DE SEGURIDAD DE 
LA PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

R. de 28 de abril de 
la SG. De 

Presidencia del 
Gobierno. OM 

103/1999 de 15 de 
abril de 1999

Óvalo de latón cuyo anverso en campo de azur, revelará una muralla de plata con la 
puerta abierta, saliente sobre la muralla un león de oro, uñado y linguado de gules 
sosteniendo una ballesta de plata en su diestra. Timbrado de corona real. Va dentro de 
un óvalo verde rodeado de una cinta roja con la inscripción SIRVE PROTEGIENDO, y en 
la parte inferior del mismo óvalo D.S.P.G.

CUARTEL 
GENERAL DE LA 
FMA

Orden del JEME. Oficio 
516-AI/1377-AP nº 

9932898 de 10-11-99; 
Oficio 516-AI/9627-AP 

nº 00329111 de 28-4-00

25x30 mm, siendo la altura total, incluida la corona de 46 mm. En campo 
de azur, cruz de Borgoña de gules perfilada de oro. Resaltada del yelmo 
del Rey Jaime I de Aragón, compuesto por el dragón alado en plata y con 
un perfil dorado, para distinguirse de la corona que va en oro. La cruz de 
Santiago de la pañoleta en color rojo sobre fondo blanco.

 Adición de barras: 
cada año, una azul; 
cada cinco azules, una 
dorada. 
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PERMANENCIA DISTINTIVO DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

DISTINTIVO DE 
HERIDO EN CAMPAÑA

Orden de 4-4-39 
BO de 6 de abril nº 

96
Ángulo de galón dorado

Parte central del 
brazo, en la manga 

izquierda de la 
guerrera.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color plata, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de color azul oscuro, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color plata, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de color rojo, y dentro de ella el número 
de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color plata, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de color amarillo, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color plata, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de color verde botella, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color dorado, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de de color azul oscuro, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color dorado, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de de color rojo, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color dorado, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, y en 
su interior una chapa esmaltada de de color amarillo, y dentro de ella el 
número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

NÚMERO DE SALTOS 
PARACAIDISTAS

CARTILLA DE 
UNIFORMIDAD 

FUERZAS 
PARACAIDISTAS. 

Orden 22 de marzo. CL 
nº 40 de 1956

Águila troquelada que mira hacia la derecha, de color dorado, sujetando 
entre sus garras una corona de laurel del mismo color que el águila, orlado 
en brillantes, y en su interior una chapa esmaltada de de color verde 
botella, y dentro de ella el número de saltos en blanco.

En la manga 
izquierda de la 
guerrera o 
cazadora.

EXCOMBATIENTE DE 
LAS FUERZAS 
ESPAÑOLAS. 
OFICIALES

OM. Nº 78/1986 de 
13 de septiembre. 

BOD. Nº 190.

Escudo circular de 35 mm de diámetro. De gules, dos espadas desnudas 
de plata, en sotuer, apuntadas a los cantones del jefe, cargadas con el 
Escudo Nacional y orladas con la leyenda "EXCOMBATIENTES DE LAS 
FUERZAS ESPAÑOLAS" con letras de sable. Filera de plata.

 Sobre el bolsillo 
superior derecho de 
la guerrera. 

EXCOMBATIENTE DE 
LAS FUERZAS 
ESPAÑOLAS. 
SUBOFICIALES

OM. Nº 78/1986 de 
13 de septiembre. 

BOD. Nº 190.

Escudo circular de 35 mm de diámetro. De azur, dos espadas desnudas de 
plata, en sotuer, apuntadas a los cantones del jefe, cargadas con el 
Escudo Nacional y orladas con la leyenda "EXCOMBATIENTES DE LAS 
FUERZAS ESPAÑOLAS" con letras de sable. Filera de plata.

 Sobre el bolsillo 
superior derecho de 
la guerrera. 

EXCOMBATIENTE DE 
LAS FUERZAS 
ESPAÑOLAS. CLASES 
DE TROPA

OM. Nº 78/1986 de 
13 de septiembre. 

BOD. Nº 190.

Escudo circular de 35 mm de diámetro. De sínople, dos espadas desnudas 
de plata, en sotuer, apuntadas a los cantones del jefe, cargadas con el 
Escudo Nacional y orladas con la leyenda "EXCOMBATIENTES DE LAS 
FUERZAS ESPAÑOLAS" con letras de sable. Filera de plata.

 Sobre el bolsillo 
superior derecho de 
la guerrera. 

OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO DE LA 
PAZ

Orden de 13-9-93 
DO. Nº 181.

Escudo español, dorado, rematado, en su parte superior, por corona real. En la parte superior del 
campo del escudo aparece el texto OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ y en la 
inferior dos columnas sobre hemisferio en el que se señalan tres meridianos y cinco paralelos. 
Bordura de tres milímetros de anchura con veinticuatro roeles. Treinta milímetros de ancho por 
cincuenta milímetros de alto (incluyendo la corona). Fondo del campo del escudo: plata. 
Hemisferio: fondo azul con meridianos y paralelos dorados. Columnas: doradas. Bordura: dorada. 
Texto: en letras azuleas.

Pasadores dorados de 31x3 mm.: ADRIÁTICO, 
ALBANIA, ALLIED FORCE, ALTHEA, AFOR, 
ARYM, BiH, CHECHENIA, DANUBIO, ECMMY, 
ECTF, EUAM, EUMM, EUPM, GOLFO 
PÉRSICO, HAITÍ, IFOR, IRAK, MONUA, 
MOSTAR, ONUCA, ONUMOZ, ONUSAL, 
ONUVEH, OSCE, PROVIDE COMFORT, 
SFOR, UNAMIR, UNAVEM I, UNAVEM II, 
UNMEE, UNMIK, UNPROFOR, UNSCOM, 
UNTAET, UNTAG

DISTINTIVOS DE MÉRITO

SE CONCEDEN PARA RECONOCER DETERMINADAS ACTUACIONES EN CAMPAÑA O EN ACTO DE SERVICIO. NÚMERO 
MÁXIMO: LOS QUE SE TENGAN

UBICACIÓN: CON UNIFORMIDAD DE DIARIO MODALIDAD A o B, ESPECIAL RELEVANCIA Y GALA, EN LA PARTE SUPERIOR 
DE LA MANGA IZQUIERDA, EXCEPTO LOS QUE TENGAN ASIGNADO OTRO LUGAR DE COLOCACIÓN (MÉRITO POR 

OPERACIONES DE PAZ EN LA TABLILLA CENTRAL DEL BOLSILLO SUPERIOR DERECHO, INCOMPATIBLE CON 
DISTINTIVOS DE PERMANENCIA). 
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FUNCIÓN DISTINTIVO DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

DE ALUMNO DE LA 
ESCALA BÁSICA DE 
SUBOFICIALES

Orden de 16-2-
78 DO n º 44

Escudo ovalado cuyas dimensiones son 56x40 mm., de esmalte blanco, 
brochante sobre el todo emblema del Ejército en sus esmaltes. Filera de 
oro  

Sobre todos los 
uniformes, por encima 
del bolsillo superior 
izquierdo de la guerrera 
o prenda análoga.

DE ALUMNO DE 
CURSOS DE 
INGENIEROS ESCUELA 
POLITÉCNICA DEL 
EJÉRCITO

Orden de 7-4-59 
DO n º 85

Elipse esmaltada de color azul oscuro, cuyo eje mayor es de cuarenta y 
dos milímetros y el menor de veintisiete, con un cerco de grana de tres 
milímetros y éste, a su vez, rodeado de vivo de oro de un milímetro. En el 
centro de la elipse azul va el emblema del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción, de proporciones adecuadas en plata.

Sobre todos los 
uniformes, por encima 
del bolsillo superior 
izquierdo de la guerrera 
o prenda análoga.

DE PROFESORADO 
EN CENTROS DE 
ENSEÑANZA

Orden de 5-1-40 
DO n º 5

Lazo de seda de los colores nacionales, de 4 cm de diámetro con colgantes de los 
mismos colores y 1,5 cm de largo, rematados estos colgantes con flecos de hilillos 
dorados. En el centro del lazo un broche de 1,5 cm de diámetro, en el que irán 
esmaltados sobre fondo azul, una Minerva, dentro de un círculo de esmalte blanco, con 
la leyenda ENSEÑANZA MILITAR. Sobre este círculo irá en metal dorado la corona 
real.

Parte superior izda. de 
la guerrera; también 
en la camisa de 
manga corta (I 75/86 
(BOD 188)

DE GUERRILLERO 
PARA TROPA

Orden de 7-7-62 
DO n º 164

Constituido por una elipse de 6 cm de anchura por 3 cm de altura, lleva un borde de 2 
mm; en su interior, esmaltado en colores y sobre fondo blanco un dibujo alegórico 
formado por un machete español de plata, con la hoja bruñida y la empuñadura 
oxidada, enmarcado por dos ramas de roble que cruzan sus tallos por debajo de la 
empuñadura en la parte inferior. Los nervios de la hoja, ribetes de las mismas y 
bellotas, serán doradas y el resto de las hojas llevarán su color natural.

Se llevará por 
encima del bolsillo 
superior derecho.

DE DESTINO EN EL 
ESTADO MAYOR DEL 
EJÉRCITO

Orden de 17-4-
80 DO n º 95

Escudo español, de 25x30 mm., con un borde dorado de 1 m. En su 
interior, sobre fondo plata, estrella de cinco puntas en oro, va orlada de 
ramos de roble en su color y fileteados, nervados y frutados en oro y 
enlazados por cinta de azur, también fileteada en oro. Al timbre, corona 
real española cubierta.

DIPLOMADOS DEM. 
EN DESTINO DEL 
SERVICIO DE ESTADO 
MAYOR

D.  DE 27de enero. 
RGTO. DE 

UNIFORMIDAD 
DE 1943 (DO. Nº 
24 de 30-1-1943)

Faja color azul celeste, de 60 mm de anchura, cuyos extremos terminan en 
borlas con flecos del mismo color.

En unif. gala, gran 
etiqueta y especial 
relevancia (si se 
ordena)

DEL CUARTEL 
GENERAL DE LA 
JUNTA DE JEFES DE 
ESTADO MAYOR

Orden de 30-6-80 DO 
n º 152; I 1/93 del 

JEMAD de 07JUL93; 
OM 18/96 de 

31ENE96, BOD nº 29

Escudo español 32x25 mm. Trae de azur, de plata panoplia de emblemas de los 
tres Ejércitos, formada por el del E.T. con su cruz-espada de gules, cargada en 
palo por el ancla de la Armada, centrado su arganeo con el cruce de los brazos de 
la cruz -espada, y por las alas del E.A. en faja bajo el cepo y su punto de gules 
sobre el punto de pretensión. Filera de oro de 1 mm. Al timbre, corona real de 
España.

Se llevará por 
encima del bolsillo 
superior derecho.

ÁNGULOS DE 
ALUMNOS DE AGM,  
EO Y AGBS 1er. 
CURSO

OM 38/86 de 28-
4-86 BODL n º 90

Ángulo recto, formado por una tira de 7 mm de anchura y 2 m de grosor.
En las hombreras de 
la guerrera y 
camisa.

ÁNGULOS DE 
ALUMNOS DE AGM,  
EO Y AGBS 2º CURSO

OM 38/86 de 28-
4-86 BODL n º 90

Dos ángulos rectosparalelos, formados por una tira de 7 mm de anchura y 
2 m de grosor, separados 5 mm.

En las hombreras de 
la guerrera y 
camisa.

CORDONES DE 
DIARIO DE 
AYUDANTES DE 
OFICIALES 
GENERALES

D.  DE 27de enero. 
RGTO. DE 

UNIFORMIDAD 
DE 1943 (DO. Nº 
24 de 30-1-1943)

Ayudante del Jefe del Estado, un nudo en cada caída; de General de 
Ejército, cuatro esferas en cada caída; de Teniente General, tres esferas 
en cada caída; de General de División, dos esferas en cada caída; de 
General de Brigada, una esfera en cada caída. 

UNIFORME 
DIARIO, TRABAJO 
E INSTRUCCIÓN

CORDONES DE GALA 
DE AYUDANTES DE 
OFICIALES 
GENERALES

D.  DE 27de enero. 
RGTO. DE 

UNIFORMIDAD 
DE 1943 (DO. Nº 
24 de 30-1-1943)

Ayudante del Jefe del Estado, un nudo en cada caída; de General de 
Ejército, cuatro esferas en cada caída; de Teniente General, tres esferas 
en cada caída; de General de División, dos esferas en cada caída; de 
General de Brigada, una esfera en cada caída. 

UNIFORME DE 
GALA, ETIQUETA Y 
GRAN ETIQUETA 

CORDONES DE 
ALUMNOS AGM 

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón rojo de 3,5 mm de grosor que en su recorrido forma dos ramales 
trenzados con dos caídas, en cuyos centros se forma un nudo de tres 
vueltas, y que están rematadas por clavos metálicos.

UNIFORME DIARIO 
Y TRABAJO

DISTINTIVOS DE FUNCIÓN

SE CONCEDEN POR DESEMPEÑAR DETERMINADOS CARGOS O FUNCIONES. SÓLO SE OSTENTAN MIENTRAS SE 
DESEMPEÑE EL DESTINO ESPECÍFICO QUE DÉ LUGAR AL USO DEL MISMO.  NÚMERO MÁXIMO: UNO.

UBICACIÓN: CON UNIFORMIDAD DE DIARIO MODALIDAD A o B, ESPECIAL RELEVANCIA Y GALA, POR ENCIMA DE LOS 
PASADORES DE LAS CONDECORACIONES, EXCEPTO LOS QUE TENGAN ASIGNADO OTRO LUGAR DE COLOCACIÓN (GUARDIA 
REAL, ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA Y CESEDEN, QUE LO LLEVARÁN EN LA PARTE SUPERIOR DEL BOLSILLO SUPERIOR 

DERECHO Y TIRADOR SELECTO EN LA TABLILLA CENTRAL DEL BOLSILLO SUPERIOR IZQUIERDO)  



CORDONES DE GALA 
ALUMNOS AGM 

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón dorado de 5 mm. De grosor que en su recorrido contínuo forma 
dos ramales trenzados, con un entrelazado que une ambos ramales, y dos 
caídas con un nudo en el centro del cordón, terminadas en un clavo 
metálico con corona real calada y forrada de rojo.

UNIFORME GALA, 
ETIQUETA, GE. Y 
ÉPOCA

CORDONES DE 
ALUMNOS ESCALA DE 
OFICIALES

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón de 3,5 mm de grosor que en su recorrido forma dos ramales, uno 
rojo y otro blanco, trenzados con dos caídas, en cuyos centros se forma un 
nudo de tres vueltas, y que están rematadas por clavos metálicos.

UNIFORME 
DIARIO, TRABAJO, 
GALA, ETIQUETA Y 
GE.

CORDONES DE GALA 
DE ALUMNOS ESCALA 
DE OFICIALES

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón de 5 mm. De grosor que en su recorrido contínuo forma dos 
ramales trenzados, el anterior dorado y el posterior plateado, con un 
entrelazado que une ambos ramales, y dos caídas con un nudo en el 
centro del cordón, terminadas en un clavo metálico con corona real calada 
y forrada de rojo.

UNIFORME GALA, 
ETIQUETA, GE. Y 
ÉPOCA

CORDONES DE 
ALUMNOS AGBS

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón blanco de 3,5 mm de grosor que en su recorrido forma dos 
ramales trenzados con dos caídas, en cuyos centros se forma un nudo de 
tres vueltas, y que están rematadas por clavos metálicos.

UNIFORME DIARIO 
Y TRABAJO

CORDONES DE GALA 
ALUMNOS AGBS

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón plateado de 5 mm. De grosor que en su recorrido contínuo forma 
dos ramales trenzados, con un entrelazado que une ambos ramales, y dos 
caídas con un nudo en el centro del cordón, terminadas en un clavo 
metálico con corona real calada y forrada de rojo.

UNIFORME GALA, 
ETIQUETA Y GE.

CORDONES DE 
ALUMNOS 
FORMACIÓN 
MILITARES DE 
EMPLEO

Orden de 5-1-40 
DO n º 5, de 16-10-
74 DO n º 245 y de 
29-2-73 DO n º 54

Cordón azul de 3,5 mm de grosor que en su recorrido forma dos ramales 
trenzados con dos caídas, en cuyos centros se forma un nudo de tres 
vueltas, y que están rematadas por clavos metálicos.

UNIFORME 
DIARIO, TRABAJO, 
GALA, ETIQUETA Y 
GE.

ESTADO MAYOR 
COMBINADO

Orden de 9-2-81 
DO n º 35

Escudo circular de 36 mm de diámetro con todas las leyendas, hojas de 
laurel y estrella de cinco puntas en plateado sobre fondo azul. También 
serán plateados el borde (1 mm) y el círculo (0,25 mm) interior que separa 
la leyenda principal del motivo interior.

DE TIRADOR 
SELECTO 

REGLAMENTO 
DE 

INSTRUCCIÓN 
DE TIRO DE 12-

3-74

Elipse de 60 mm milímetros de eje mayor y 30 mm de eje menor, con un reborde 
dorado de 2 mm de ancho en su interior, esmaltado en amarillo, dos fusiles cruzados 
enmarcados en hojas de roble. Para distinguir el arma en el que el tirador es selecto, 
se cuelgan unas barras esmaltadas en amarillo con la silueta correspondiente en 
negro. La longitud de dichas barras es de 40 mm y su anchura de 5 mm.

Sobre el bolsillo izquierdo 
de la guerrera. FUSIL, 
PISTOLA, 
AMETRALLADORA, 
SUBFUSIL, MORTERO, 
GRANADA DE MANO.

DE DESTINO EN LA 
AGRUPACIÓN DE 
TROPAS C.G. DEL 
EJÉRCITO

Orden de 26-7-
61 DO n º 178

Escudo blanco de 25 m de ancho por 30 mm de alto, siendo su lado 
inferior un arco de circunferencia de 14 mm. de radio. En su interior un 
rombo rojo con el emblema del Ejército y el Arma de infantería. El borde 
en plata.

DE DESTINO EN EL 
CESEDEN

Orden de 21-4-
66 DO n º 114. 
CL. Nº 81, 1969

Escudo de latón de 34x24 mm, con su contorno formado por una bordura 
de oro claveteada, en la que lleva inscrita las siglas CESEDEN en su parte 
inferior. Sobre el fondo color gris acero, llevará en relieve el Escudo 
Nacional en forma abreviada.

Por encima del 
bolsillo superior 
derecho del 
uniforme.

DE DESTINO EN LA 
CASA DE S.M. EL REY

Orden de 23-7-
77 DO n º 195

Óvalo de latón cuyo eje mayor en posición vertical tendrá 35 mm y 30 el 
eje menor. El anverso estará esmaltado en azul prusia, rodeado de un 
borde dorado de 1 mm. En el centro llevará el Escudo de SM el Rey.

Por encima del 
bolsillo superior 
derecho del 
uniforme.

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD DE LA 
PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

R. de 28 de abril de 
la SG. De 

Presidencia del 
Gobierno. OM 

103/1999 de 15 de 
abril de 1999

Óvalo de latón cuyo anverso en campo de azur, revelará una muralla de plata con 
la puerta abierta, saliente sobre la muralla un león de oro, uñado y linguado de 
gules sosteniendo una ballesta de plata en su diestra. Timbrado de corona real. Va 
dentro de un óvalo verde rodeado de una cinta roja con la inscripción SIRVE 
PROTEGIENDO, y en la parte inferior del mismo óvalo D.S.P.G.

RESERVISTA 
VOLUNTARIO

Orden de 10-10-
05 DO nº 204

Escudo español de 25 m de ancho por 30 mm de alto, partido y enclavado de 
cuatro: primero, jaquelado de sable y azur, de tres y ocho; segundo, de gules: Jefe 
con los colores nacionales distribuidos como en la Enseña Nacional cosido de 
sable. Brochantes dos espadas, la diestra baja con hoja de plata y encabada de 
oro y la siniestra alta de lo mismo.

Por encima del 
bolsillo superior 
derecho (trabajo, 
diario y gala)

ARTIFICIERO 
ORDINARIO

Orden de 12-4-
50 DO n º 90

Una elipse de color rojo, con bordura dorada, de 60 mm de alto por 43 mm 
de ancho, dos mechas cruzadas con las puntas superiores encendidas, 
también en dorado.

En la parte superior 
de la manga del 
brazo izquierdo

ARTIFICIERO 
PREFERENTE

Orden de 12-4-
50 DO n º 90

Una elipse de color rojo, con bordura dorada, de 60 mm de alto por 43 mm 
de ancho,  sobrecargado con un proyectil, igualmente dorado y sobre el 
cruce de dos mechas encendidas, también doradas.

En la parte superior 
de la manga del 
brazo izquierdo
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CONDECORACIÓN IMAGEN PASADOR BANDA OBSERVACIONES

GRAN CRUZ 
LAUREADA

EN TODOS LOS UNIFORMES. SIEMPRE EN SU TAMAÑO NORMAL Y 
DESTACADA DE LAS DEMÁS. MÁS DE UNA, SE REPITE

CRUZ LAUREADA
EN TODOS LOS UNIFORMES. SIEMPRE EN SU TAMAÑO NORMAL Y 
DESTACADA DE LAS DEMÁS. MÁS DE UNA, SE REPITE

MEDALLA MILITAR 
INDIVIDUAL

EN TODOS LOS UNIFORMES. SIEMPRE EN SU TAMAÑO NORMAL Y 
DESTACADA DE LAS DEMÁS, SALVO LA LAUREADA. SÓLO UNA. 
RESTO, BARRAS DE METAL DORADO SOBRE LA CINTA, 
RELATIVAS A LAS CONCESIONES.

 INSIGNIA 
INDIVIDUAL DE LA 
LAUREADA 
COLECTIVA

BORDADA EN EL ANTEBRAZO DE LA MANGA IZQUIERDA. DIARIO 
A y  B, ETIQ. Y G. ETIQ. SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE ORO DE 
4x40 MM., SEPERADAS 10 MM. EN ROJO, ACCIÓN Y FECHA. CON 
UNIFORME DIARIO C, PASADOR (TANTOS COMO INSIGNIAS)

 INSIGNIA 
INDIVIDUAL DE LA 
MEDALLA MILITAR 
COLECTIVA

BORDADA EN EL ANTEBRAZO DE LA MANGA IZQUIERDA. DIARIO 
A y  B, ETIQ. Y G. ETIQ. SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE ORO DE 
4x40 MM., SEPERADAS 5 MM. EN ROJO, ACCIÓN Y FECHA. CON 
UNIFORME DIARIO C, PASADOR (TANTOS COMO INSIGNIAS)

CRUZ DE GUERRA

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

MEDALLA DEL 
EJÉRCITO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

MEDALLA NAVAL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

MEDALLA AÉREA

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO MILITAR 
CON DISTINTIVO 
ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

CONDECORACIONES 

ORDENADAS POR ORDEN DE PRECEDENCIA

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CARLOS III, GRAN CRUZ O SUPERIOR

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE LA ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA, GRAN CRUZ O SUPERIOR

ACCIÓN

FECHA

ACCION
FE CHA

F ECHA

AÑO

A C CI ÓN

AÑ O

AC C I ÓN

AÑO

ACCIÓN



GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO NAVAL CON 
DISTINTIVO ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO MILITAR 
CON DISTINTIVO 
AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO NAVAL CON 
DISTINTIVO AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO MILITAR 
CON DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO NAVAL CON 
DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO MILITAR 
CON DISTINTIVO 
BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO NAVAL CON 
DISTINTIVO BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DEL 
MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, RECTÁNGULOS 
DE METAL DORADO SOBRE LOS BRAZOS DE LA CRUZ, 
RELATIVOS A LAS CONCESIONES.                                                                                                             
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

GRAN CRUZ DE LA 
REAL Y MILITAR 
ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR .                                                                                              
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                  
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         



ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

PLACA DE LA REAL 
Y MILITAR ORDEN 
DE SAN 
HERMENEGILDO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR . UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL 
UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO NORMAL         

ENCOMIENDA DE LA 
REAL Y MILITAR 
ORDEN DE SAN 
HERMENEGILDO

EN EL CUELLO UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR. UNIF. GALA 
TAMAÑO NORMAL  UNIF. ETIQ. NO SE LLEVA; G. ETIQ. TAMAÑO 
NORMAL         

CRUZ DEL MÉRITO 
MILITAR CON 
DISTINTIVO ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
NAVAL CON 
DISTINTIVO ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO ROJO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
MILITAR CON 
DISTINTIVO AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
NAVAL CON 
DISTINTIVO AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO AZUL

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
MILITAR CON 
DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
NAVAL CON 
DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO 
AMARILLO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
MILITAR CON 
DISTINTIVO BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE OTRAS ÓRDENES, GRAN 
CRUZ O SUPERIOR



CRUZ DEL MÉRITO 
NAVAL CON 
DISTINTIVO BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

CRUZ DEL MÉRITO 
AERONÁUTICO CON 
DISTINTIVO BLANCO

UNIF. DIARIO  A, B, C  PASADOR (TANTOS COMO CRUCES).                                                           
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE 
METAL DORADO SOBRE LA CINTA, RELATIVAS A LAS 
CONCESIONES.                                                                                                  
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO (TANTAS COMO SE 
POSEAN)            

INSIGNIA 
INDIVIDUAL DE LA 
MEDALLA DEL 
EJÉRCITO 
COLECTIVA

BORDADA EN EL ANTEBRAZO DE LA MANGA IZQUIERDA. DIARIO 
A y  B, ETIQ. Y G. ETIQ. SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE ORO DE 
4x40 MM., SEPERADAS 5 MM. EN NEGRO, ACCIÓN Y FECHA. CON 
UNIFORME DIARIO C, PASADOR (TANTOS COMO INSIGNIAS)

INSIGNIA 
INDIVIDUAL DE LA 
MEDALLA NAVAL 
COLECTIVA

BORDADA EN EL ANTEBRAZO DE LA MANGA IZQUIERDA. DIARIO 
A y  B, ETIQ. Y G. ETIQ. SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE ORO DE 
4x40 MM., SEPERADAS 5 MM. EN NEGRO, ACCIÓN Y FECHA. CON 
UNIFORME DIARIO C, PASADOR (TANTOS COMO INSIGNIAS)

INSIGNIA 
INDIVIDUAL DE LA 
MEDALLA AÉREA 
COLECTIVA

BORDADA EN EL ANTEBRAZO DE LA MANGA IZQUIERDA. DIARIO 
A y  B, ETIQ. Y G. ETIQ. SÓLO UNA. RESTO, BARRAS DE ORO DE 
4x40 MM., SEPERADAS 5 MM. EN NEGRO, ACCIÓN Y FECHA. CON 
UNIFORME DIARIO C, PASADOR (TANTOS COMO INSIGNIAS)

CRUZ DE LA REAL Y 
MILITAR ORDEN DE 
SAN 
HERMENEGILDO

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

CRUZ DE ORO A LA 
CONSTANCIA EN EL 
SERVICIO 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

CRUZ DE PLATA A 
LA CONSTANCIA EN 
EL SERVICIO 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

CRUZ DE BRONCE A 
LA CONSTANCIA EN 
EL SERVICIO 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

MEDALLA DE LA ONU 
(UNAVEM)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(ONUCA)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(ONUSAL)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE LAS QUE ESPAÑA 
FORME PARTE. 
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MEDALLA DE LA ONU 
(UNPROFOR)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(ONUMOZ)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(UNMIH)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(MINUGUA)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(UNMIBH)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(MONUC)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(UNMEE)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(UNMIL)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(ONUB)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(SERVICIOS 
GENERALES)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA ONU 
(SERVICIOS 
ESPECIALES)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
OTAN (ANTIGUA 
YUGOSLAVIA)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             



MEDALLA DE LA 
OTAN (KOSOVO)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
OTAN (MACEDONIA)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
OTAN (NO ART. 5 
BALCANES)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
OTAN (NO ART. 5 
ISAF)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
COMUNIDAD 
EUROPEA (ECMM) 
ANTIGUA 
YUGOSLAVIA

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
UNIÓN EUROPEA 
(EUMM) ANTIGUA 
YUGOSLAVIA

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA UEO 
UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
PESD (SERVICIOS 
GENERALES) 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE LA 
PESD (CUARTEL 
GENERAL) 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE 
SERVICIO DE 
EUROFOR

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

MEDALLA DEL 
SAHARA (ZONA DE 
COMBATE)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DEL 
SAHARA (TEATRO DE 
OPERACIONES)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLAS DE CAMPAÑAS

EC

                MO NITOR

                             MISSION



MEDALLA DEL 
SAHARA 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL)

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

MEDALLA DE IFNI - 
SAHARA 

UNIF. DIARIO A, B, C  PASADOR.                                                                                          
UNIF. GALA TAMAÑO NORMAL                                                                                                               
UNIF. ETIQ. Y G. ETIQ. TAMAÑO REDUCIDO             

ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

ORDENADAS POR SU FECHA DE CONCESIÓN

Nº MEDALLAS 
O CRUCES

Nº FILAS
Nº MEDALLAS 

POR FILA

1 a 4 1 1, 2, 3 ó 4
5 2 3, 2
6 2 3, 3
7 2 4, 3
8 2 4, 4

Nº MEDALLAS 
O CRUCES

Nº FILAS
Nº MEDALLAS 

POR FILA

1 a 10 1
1, 2, 3 ó 4, 5, 6, 7, 

8, 9 ó 10
11 2 6, 5
12 2 6, 6
13 2 7, 6
14 2 7, 7
15 2 8, 7
16 2 8, 8
17 2 9, 8
18 2 9, 9
19 2 10, 9
20 2 10, 10
21 3 7, 7, 7

COLOCACIÓN CONDECORACIONES QUE CUELGAN DE CINTA, TA MAÑO NORMAL, SEGÚN EL NÚMERO

MEDALLAS CONMEMORATIVAS

PARTE DELANTETRA IZQUIERDA DEL UNIFORME, ORDENADAS DESDE EL BOTÓN HACIA FUERA

LA PRESILLA DE LA FILA MÁS BAJA, 6 CM. POR ENCIMA DEL BORDE DEL BOLSILLO SUPERIOR IZQUIERDO.
LAS CONDECORACIONES DE UNA MISMA FILA, IRÁN EN UN ÚNICO IMPERDIBLE PASADOR

COLOCACIÓN CONDECORACIONES QUE CUELGAN DE CINTA, TA MAÑO MINIATURA, SEGÚN EL NÚMERO

SE SEGUIRÁ LA MISMA REGLA CUANDO SE POSEAN MÁS DE VEINTIUNA

A PARTIR DE LA 9ª, HASTA UN MÁX. DE CATORCE, SIETE POR FILA, QUEDANDO A LA VISTA LA CINTA DE LA 1ª DE CADA FILA, Y LA MITAD 
DE LAS RESTANTES.

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CARLOS III, GRADO INFERIOR A GRAN CRUZ

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE LA ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA, GRADO INFERIOR A GRAN CRUZ

CONDECORACIONES CIVILES ESPAÑOLAS DE OTRAS ÓRDENES, GRADO 
INFERIOR A GRAN CRUZ

CONDECORACIONES MILITARES Y CIVILES EXTRANJERAS



UNA CENTRADA

DOS 
 A LA MISMA 

ALTURA

TRES
DOS ARRIBA, 
UNA ABAJO

CUATRO
EN FORMA DE 

CRUZ

LUGAR DE COLOCACIÓN DE LAS VENERAS Y ENCOMIENDAS. SÓLO SE LLEVA UNA, A ELECCIÓN

CONDECORACIONES TERCIADAS

SE LLEVARÁ SÓLO UNA BANDA, A ELECCIÓN, DEL HOMBRO DERECHO AL COSTADO IZQUIERDO

SOBRE UNIFORMIDAD DE DIARIO, MODALIDAD A, B Y C, POR ENCIMA DEL BOLSILLO SUPERIOR IZQUIERDO, COINCIDIENDO SU LIMBO 
INFERIOR  CON LA COSTURA SUPERIOR. CUATRO PASADORES POR FILA

PASADORES DE CONDECORACIONES 

CONDECORACIONES E INSIGNIAS SOBRE LOS HOMBROS

LUGAR DE COLOCACIÓN DE LOS COLLARES. SE LLEVARÁ SÓLO UNO, A ELECCIÓN

CONDECORACIONES EN EL CUELLO

LAUREADA COLECTIVA

MEDALLA MILITAR COLECTIVA

MEDALLA DEL EJÉRCITO, NAVAL O 
AÉREA COLECTIVAS

INSIGNIAS REPRESENTATIVAS DE LAS RECOMPENSAS COLECTIVAS, DE ARRIBA ABAJO POR EL SIGUIENTE ORDEN:

INSIGNIAS REPRESENTATIVAS EN LA MANGA IZQUIERDA

COLOCACIÓN DE LAS PLACAS

CENTRADAS SOBRE EL BOLSILLO SUPERIOR IZQUIERDO O LUGAR EQUIVALENTE, CON UN MÁXIMO DE CUATRO
EL ORDEN DE COLOCACIÓN, SEGÚN EL ORDEN DE PREFERENCIA

1

2 3

4

100

6 filas

4 pasadores por fila

13 cm.

100 4 filas

4 pasadores por fila

13 cm.

100 2 filas

4 pasadores por fila

13 cm.



RD 1040/2003 DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE RECOMPENSAS MILITARES

ORDEN DEF/3594/2003 DE 1O DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS  PARA LA TRAMITACIÓN Y CONCESIÓN ORDINARIA 
DE LAS CRUCES DEL MÉRITO MILITAR, NAVAL Y AERONÁUTICO, CON DISTINTIVO BLANCO, Y DE LAS MENCIONES HONORÍFICAS, LA 
DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN ESTA MATERIA, Y EL USO DE LAS CONDECORACIONES REPRESENTATIVAS DE LAS RECOMPENSAS

NORMATIVA

RD 1323/1995 DE 28 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS CRUCES DEL MÉRITO MILITAR, DEL MÉRITO NAVAL Y 
DEL MÉRITO AERONÁUTICO Y OTRAS NORMAS SOBRE RECOMPENSAS MILITARES

RD 1189/2000 DE 23 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

RD 899/2001 DE 27 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN FERNANDO

RD 682/2002 DE 12 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA CRUZ DE LA CONSTANCIA EN EL SERVICIO


